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LEY 

Ley 743 de 2002 
(junio 5) 

por la cual se desarrolla el 
artículo 38 de la Constitución 

Política de Coloffzbia en lo 
referente a los organismos de 

acción comunal. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Título Primero 

Del desarrollo de la comunidad 

Artículo l. Objeto. La pre ·ente ley tiene por objeto promo
ver, facilitar, estructurar y fortalecer la organización democrá· 
ti ca, moderna, panicipativa y representativa en lo organismo 
de acción comunal en sus re pectivo grado asociativo y a la 
vez, pretende e. tablecer un marco jurídico claro para u re
lacione con el Estado y con lo particulare , así como para el 
cabal ejercicio de derecho y deberes. 

Artículo 2. Desan-ollo de la comunidad. Para efecto de 
e ta ley, el desarrollo de la comunidad es el conjunto 
de proce o económico , poUtico , culturales y ociale , 
que integran los esfuerzo de la población, u organiza. 
cione y las del E tado, para mejorar la calidad de vida de 
las comunidade . 
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Artículo 3. Prindpios rectores del desan-olfo de la comuni· 
dad. El desarrollo de la comunidad e orienta por lo siguien
tes principios: 

a) Reconocimiento y afirmación del indhiduo en u dere
cho a er difereme, sobre la base del re peto, tolerancia 
a la dtferencia, al otro; 

b) Reconocimiento de la agrupación organizada de perso
nas en su carácter de unidad social alrededor de un rasgo, 
interés, elememo, propó ito o función comun, como el 
recurso fundamental para el desarrollo y enriquecimien· 
ro de la \ida humana y comunitana, con prtvaleneta del 
imtré!'> comun obre el imcrc p.t.rticular; 

e) El de arrollo de la comunidad debe con trulfSe con 
idcnudad cultural, su temabilidad, equidad y ¡usucia 
. ocial, participaoón ocia! y po!Jtica, prornoYiendo el 
fonalenmiento de la OCiedad ovil y u mstltucione 
democráticas; 

d) El de arrollo de la comunidad debe promover la capa· 
cidad de negociación y autoge tión de las organizacio
ne comunitarias en ejercicio de u derecho , a definir 
u proyecto de , ociedad y participar organizadamen

te en u construcción; 

e) El de arrollo de la comunidad tiene entre otro , como 
principio pilare , la olidaridad, la capacitación, la or
ganización y la participación 

Artículo 4. Fundamentos del desarrollo de la comunidad El 
desarrollo de la comunidad tiene los iguientes fundamento : 

a) Fomentar la con trucción de comunidad como factor 
de respeto, tolerancia, convivencia y olidaridad para el 
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logro de la paz, para lo que se requiere el reacomodo de 
las prácticas estatale y la formación ciudadana; 

b) Promover la concertación, los diálogos y lo pactos como 
estrategias del desarrollo; 

e) Validar la planeación como instrumento de gestión del 
desarrollo de la comunidad; 

d) Incrementar la capacidad de ge tión, autogestión y co
ge tión de la comunidad; 

e) Promover la educación comunitaria como instrumento 
necesario para recrear y re\"alOrizar su participación en los 
asuntos locales, municipales, regionalesynacionale ; 

~ Promover la con trucción de organizacione de base y 
empresas comunitarias; 

!?) Propiciar formas colectivas y rotatorias de liderazgo con 
revocatoria del mandato. 

Artículo 5. Los proce os de de arrollo de la comunidad, a 
la luz de su principio y fundamentos, requieren para su 
de envolvimiento la creación y consolidación de organiza
ciones comunitarias, entendidas como el medio adecuado 
para fortalecer la integración, autogestión, olidaridad y par
ticipación de la comunidad con el propo~itO de alcanzar un 
de arrollo integral para la transformaaón positiva de u n::ali· 
dad panicular y de la ocieclad en u conjunto. 

Título Segundo 

DE LA ORGANIZACIONES 

DE ACCIÓN COM NAL 

Capítulo 1 

Definición, clasificación, denomi
nación, territorio y domicilio 

Articulo 6. Definición de acción comunal. Para efectos de 
e ta ley, acción comunal, e una expre ión , ocia! organizada, 
autonorna y solidaria de la ociedad civil, cuyo propó ito e 
promover un desarrollo integral, so tenible y ustentable 
construido a partir del ejercicio de la democracia participati
va en la ge tión del de ·arrollo de la comunidad. 

Articulo 7. Clasificación de los organismos de acción co
munal. Lo organismo de acción comunal on de primero, 
egundo, tercero y cuarto grado, los cual e e darán su pro-

pío estatutos egún las definiciones, principios, fundamen
ro y objetivos consagrado en esta ley y las normas que le 
sucedan. 

Artículo 8. Organismos de acción comunal: 

a) Son organismos de acción comunal de primer grado las 
juntas de acción comunal y las juntas de vivienda comu
nitaria. La junta de acción comunal es una organización 
cívica, ocia! y comunitaria de gestión ocia!, sin ánimo 
de lucro, de naturaleza solidaria, con personería jurídi
ca y patrimonio propio, integrada voluntariamente por 
los residentes de un lugar que aúnan e fuerzas y recur
. o para procurar un de arroUo integral, ostenible y 
u rentable con fundamento en el ejercicio de la demo

cracia participativa. 

La junta de vivienda comunitaria e una organización 
cívica sin ánimo de lucro, integrada por familias que e 
reúnen con el propó ito de adelantar programas de me
joramiento o de autocon trucción de vivienda. Una vez 
concluido el programa e podrá asimilar a !ajunta de 
Acción Comunal definida en el presente artículo i fuere 
procedente; 

b) E organismo de aCCión comunal de segundo grado la 
asociación de juntas de acción comunal Tienen la mis

ma naturaleza jurídica de las ¡unta! de acción comunal 
y se COn! tiruye con lo organismo de primer grado fun
dadore! } lo. que postenormente e afilien, 

e) E organismo de acción comunal de tercer grado la fe
deración de acción comunal, tiene la mi ma naturaleza 
¡urídica de las juntas de acción comunal y e constituye 
con lo organismo de acción comunal de egundo gra
do fundadores y quepo teriormente se afilien; 

d) E organi mo de acción comunal de cuano grado, la 
confederación nacional de acción comunal, tiene 
la mi, ma naturaleza jurídica de las juntas de acción co
munal y e constituye con los organismo de acción co
munal de tercer grado fundadores y que po teriormente 
se afilien. 

Parágrafo. Cada organi m o de acción comunal, e dará u 
propio reglamento conforme al marco brindado por e ta ley 
y las normas que le u cedan. 

Artículo 9. Denominación. La denominación de los orga
nismo de que trata e ta ley a más de las palabras "Junta de 
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acción comunal", "Junta de vivienda comunitaria", "Asocia
ción de juntas de acción comunal", "Federación de acetón 
comunal" o kConfederación nacional de acción comunal". se 
confonnará con el nombre legal de su territorio eguido del 
nombre de la entidad territorial a la que pertenezca y en la 
cual desarrolle sus actividades. 

Artículo 10. Cuando por di po ición legal varíe la denomi· 
nación del territorio de un organi mo comunal, quedará a 
juicio de éste acoger la nueva denominación. 

Artículo 11. Cuando se autorice la constitución de más 
de una junta en un mi mo territorio, la nueva que e cons
tituya en é te deberá agregarle al nombre del mismo la 
palabras "Segundo ector'', "Sector alto", "Segunda etapa" o 
sirn ilares. 

Artículo 12. Territorio. Cada junta de acción comunal de a
rrollará sus actividade dentro de un territorio delimitado 
según las siguiente, orientaciones: 

a) En las capitales de departamento y en la ciudad de San
ta Fe de Bogotá, O. C., se podrá constituir una junta por 
cada barrio, conjunto re idencial, ector o etapa del 
mi mo, egún la di\i ión establecida por la correspon
diente auroridad municipal; 

b) En las dem.1s cabeceru de municipio y en las de corrt· 
gimiento o inspeccione · dt policía podrá reconocerse 
mas de una ¡unta i exi ten las divisiones urbanas a que 
e refiere el literal anterior; 

e) En las poblaciones donde no exista delimitación por 
barrio la junta podrá abarcar toda el área urbana in 
perjuicio de que. cuando se haga alguna divi ión de 
dicho género.Ia autoridad competente pueda ordenar 
que se modifique el territorio de una junta constituida; 

d) En cada caserío o vereda ólo podrá constituir e una 
junta de acción comunal; pero la autoridad competen
te podrá autorizar, mediante resolución motivada, la 
constitución de más de una junta si la re pectiva exten
sión territorial lo aconsejare; 

e) El territorio de la junta de vi\ienda comunitaria lo C005-

tituye el terreno en donde se proyecta o desarrolla el pro
grama de construcdón o mejoramiento de vivienda; 

~ El territorio de la asociación erá la comuna, corregí· 
miento, localidad o municipio, en lo término del Có
digo de Régimen Munidpal; 
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rJ El territorio de la federación de acción comunal erá el 
respectivo departamento, la ciudad de Santa Fe de 
Bogotá, D. C., los munidpios de categoría especial y de 
primera categoría, en los cuales se haya dado la dhisión 
territorial en comunas y corregimientos y las asociacio
nes de municipio y las provincias cuando estas últimas 
sean reglamentadas; 

h) El territorio de la confederación nadonal de acción co
munal e la República de Colombia. 

Parágrafo l. Por área urbana y rural se entenderá la definida 
en el Código de Régimen Municipal. 

Parágrafo 2. En los asentamientos humano cuyo territOrio 
no encaje dentro de lo conceptos de barrio, vereda o caserío, 
la autoridad competente podrá autorizar la constitución de 
una junta de acción comunal, cuando e considere conve
niente para su propio desarrollo. 

Parágrafo 3. Cuando do o más terriwrios vecinos no cuen
ten con el número uficieme de organismos comunales de 
primer grado para constituir sus propias asociaciones, podrán 
solicitar ante la entidad competente la autorizacion para or
ganizar su propia asociación o para anexarse a una ya existen
te, iempre y cuando medie solidtud de no menos del sesenta 
por ciento (60%) de los organismo comunales del respeltivo 
territorio. 

Artículo 13. El territorio de lo organi mos de acción CO·· 

muna! podrá modificme cuando vanen l:u, delimitaciones 
territoriales por dispo ición de autoridad competente. 

Artículo 1 i. Domicilio. Para todo. lo efectos legales el te· 
rritorio de las juntas y asociacione determina el domicilio de 
las mismas. El domicilio de la junta de vivienda comunitaria 
será el municipio en donde e adelante el programa de vivien
da. El domicilio de las federaciones será la capital de la respec
tiva entidad territorial y el de la confederación, Santa Fe de 
Bogotá, D. C. 

Parágrafo. Cuando se constituya más de una federación de 
acción comunal, en un departamento, el domicilio de la de
partamental lo determinará su asamblea general. 

Capítulo 11 

Organización 

Artículo 15. Constitución Las organizaciones de acnón 
comunal e taran constituidas, según el caso, de acuerdo con 
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los índice de población y características de cada región o 
territorio. 

Artículo 16. Fomza de constituirse. Los organismos de ac
ción comunal estarán constituidos de la siguiente manera: 

a) La junta de acción comunal e tará constituida por per
sonas naturales mayores de 14 años que residan dentro 
de su territorio; 

b) La junta de vivienda comunitaria estará constituida por 
familias que se reúnen con el propósito de adelantar 
programas de mejoramiento o de autoconstrucción de 
vivienda; 

e) La asociación de juntas de acción comunal e tará cons
tituida por las juntas de acción comunal y las juntas de 
vivienda comunitaria cuyo radio de acdón e circuns
criba al de la misma; 

d) La federadón de acción comunal e tará constituida por 
las asociacione de accion comunal cuyo radio de ac
ción . e circunscriba al de la misma; 

e) La confederación nacional de acción comunal estará 
constituida por las federadones de acción comunal cuyo 
radio de acción e circunscriba al retTiwrio nacional. 

Parágrafo l. Ninguna persona natural podrá afiliarse a más 
de un organi~mo de acción comunal. 

Parágrafo 2. La derenninación de los requisitos y del núme
ro mm101o de afiliado y-o afiliadas con que pueda con tituir
se y sub i tir un organismo de acción comunal será 
reglamentada por el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 3. Los organismos de acción comunal podrán 
hacer alianzas e tratégicas con personas jurídicas en procura 
de alcanzar el bienestar individual y colectivo y el desarrollo de 
la comunidad, en los términos definidos por la pre ente ley 
Igualmente, podrán establecer relaciones de cooperación con 
personas jurídicas públicas o privadas del nivel internacional. 

Artículo 17.Duración. Los organismos de acción comunal 
tendrán una duración indefinida, pero se disolverán y liquida
rán por voluntad de sus afiliado o por mandato legal. 

Artículo 18. Estatutos. De acuerdo con los conceptos, 
objetivos, principios y fundamentos del desarrollo de la co
munidad establecidos en la presente ley, y con las necesidades 

de la comunidad, los organismos de acción comunal de pri
mero, segundo, tercer y cuarto grado se darán libremente sus 
propios estatutos. 

Parágrafo l. Los estatutos deben contener, como mínimo: 

a) Generalidades: denominación, territorio, domicilio, ob
jetivos, duración; 

b) Afiliados: calidades para afiliarse, impedimentos, dere
chos y deberes de los afiliados; 

e) Órganos: integradón de lo órganos, régimen de convo
catoria, periodicidad de las reuniones ordinarias, fun
ciones de cada uno; 

d) Dignatario : calidades, fonnas de elección, período y 
fundones; 

e) Régimen económico y fiscal: patrimonio, pre upue to, 
disolución y liquidación; 

ij Régimen di ciplinario; 

?) Compo ición. competencia, causales de andón, san
cione y procedimientos; 

h) Libro : clases, contenido , dignatario· encargado de 
eUos: 

Q lmpugnacione : causales. procedimiento . 

Parágrafo 2. Para garantizar t:l carácter democrático de la 
estructura interna y el funcionamiento de los organismos de 
acción comunal, lapo tulación a cargos erá por el istema 
de planchas o li tas y la asignación por cuociente electoral. 

Capítulo 111 

Objetivos y principios 

Artículo 19. Objetivos. Lo organismos de acción comunal 
tienen los siguientes objetivos: 

a) Promover y fortalecer en el individuo, el sentido de perte· 

nenda frente a su comunidad, localidad, distrito o muni
cipio a través del ejercido de la democracia partidpativa; 

b) Crear y desarrollar procesos de formación para el ejerci
cio de la democracia; 
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e) Planificar el desarroUo inregral y saitfnible de la comunidad; 

d) Establecer lo canale de comunicación nece arios para 
el desarrollo de us actividades; 

e) Generar procesos comunitarios autónomo de identifi
cación, formulación, ejecución, adrnini tración y eva
luación de planes, programas y proyecto de desarroUo 
comunitario; 

~ Celebrar contratos con empresas públicas y privadas del 
orden internacional, nacional, departamental, munici
pal y local, con el fin de impulsar plane , programas y 
proyecto acordes con los planes comunitarios y terri
toriales de desarrollo; 

gJ CrearydesarroUarprocesuc;económiro,dernráctercolec-
tivo y solidario para lo cual podrán celebrar contratos de 
empréstito con entidad nacionales o internadonales; 

h) Desarrollar proceso para la recuperación, recreación y 
fomento de las diferentes manife tacione~ culrurales, re
creativas y deportivas, que fortalezcan la identidad co
munal y nacional; 

O Construir}' preservar la armonía en las relaciones in
terpersonale y colectivas, dentro de la comunidad, a 
partir del r~conocirruenro} re pelO de la diver~idad 
dentro de un clima de re peto y tolerancia; 

D Logr.u- que la comunidad e té permanentemente infor
mada obre el de arrollo de lo hecho ·, políticas, pro
gramas y ervicios del E tado y de las entidades que 
incidan en u biene rar y de arrollo; 

k) Promover y ejercitar las accion ciudadanas y de cumpli
miento, como mecanismos previstos por la Constirudón y 
la ley, para el respeto de los derechos de los asociados; 

~ Divulgar, promover y velar por el ejercicio de lo dere
chos humanos, fundamentales y del medio ambiente 
consagrado en la Constirución y la ley; 

m) Generar y promover proceso de orgaruzactón y meca
nismos de interacción con las diferentes expresiones de 
la sociedad civil, en procura del cumplimiento de los 
objetivo de la acción comunal; 

n) Promover y facilitar la participación de todo lo ecto
re ociales, en especial de las mujeres y lo jóvenes, en 
los organi m os directivo de la acción comunal; 
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o) Procurar una mayor cobertura y calidad en los servido 
público , buscar el acce o de la comunidad a la seguri
dad social y generar una mejor calidad de vida en su 
jurisdicción; 

p) Los demás que se den lo organismos de acción comu
nal respectivos en el marco de sus derechos, naruraleza 
y autonomía. 

Artículo 20. Principios. Los organismos comunale se orien
tan por los siguiente principio : 

a) Principio de democracia: participación democrática en 
las deliberaciones y decisione ; 

b) Principio de la autonomía: autonomía para participar en 
la planeación, decisión, fiscalización y control de la ges
tión pública, y en los asuntos internos de la organización 
comunitaria conforme a sus e taruto y reglamento 

e) Principio de libertad: Libertad de afiliacion y retiro de 
sus miembro ; 

d) Principio de igualdad y respeto: igualdad de derecho , 
obligacione y oportUnidades en la ge tión \ beneficio, 
alcanzados por la organización comunitaria Respeto a la 
dirersidad ausencia de cualqUier discriminación porra
zono políticas, religiosas. 'iOliale:,, de genero o crruc:a5; 

e) Principio de la pret,alencia del ínterés común: preva
lencia delmterés común frente al interé particular; 

Principio de la buena fe: l:u actuacione de lo~ comu
nale deben ceñirse a lo po rulado de la buena fe, la 
cual e pre urnirá en todas las ge tione que aquéUo 
adelanten; 

gJ Principio de solidaridad: en lo organismo de acción 
comunal se aplicará siempre, individual y colectivamen
te, el concepto de la ayuda mutua como fundamento 
de la olidaridad; 

h) Principio de la capacitación: los organismo de acción 
comunal tienen como eje orientador de sus actividades la 
capacitación y formación integral de sus directivos, digna
tarios, vocero , representantes, afiliados y beneficiario ; 

O Principio de la organización: el respeto, acatamiento y 
fortalecimiento de la estructura de acción comunal, 
construida desde las juntas de acdón comunal, rige los 
destino de la acción comunal en Colombia; 
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D Principio de la participaciótz: la información, consulta, 
decisión, ge tión, ejecución, seguimiento y evaluación 
de sus actos internos constituyen el principio de la par
ticipación que prevalece para su afiliados y beneficia
rios de lo organismo de acción comunal. Los 
organismos de acción comunal podrán participar en 
los procesos de elecciones populares, comunitarias y 
ciudadanas. 

Capítulo IV 

De los af"tliados 

Artículo 21. Requisitos: 

1 Son mkmbros de la junta de acción comunal los re i· 
dentes fundadores y lo que e afilien po teriormente. 

2 on miembro de las juntas de vivienda comunitaria las 
familias fundadoras y las que e afilien posteriormente. 

3. on miembro de la asociación de juntas de acción co-
munal las juntas de acción comunal fundadoras y las 
que e afilien po teriormente. 

4. on miembro de las federaciones de acción comunal 
las asociaciones de acción comunal fundadoras y las que 
e afilien po teriormente. 

5. on miembro de la confederación nacional de acción 
comunal las federaciones de acción comunal fundado
ras y las que se afilien po teriormente. 

Artículo 22. Derechos de los afiliados. A más de lo que 
detenninen lo estatuto , son derechos de lo afiliado : 

a) Elegiryserelegi~paradesempeñarcargU'identrodelos 

organismos comunales o en representación de estos; 

b) Participar y opinar en las deliberaciones de la asamblea 
general y órganos, a los cuales pertenezca, y votar para 
tomar las decisiones correspondientes; 

e) Fiscalizar la gestión económica de la entidad, examinar 
los libros o documentos y solicitar informes al presiden
te o a cualquier dignatario de la organización; 

d) Asistir a las reuniones de las directivas en las cuales ten
drá voz pero no voto; 

e) Participar de los beneficio de la organización; 

~ Participar en la elaboración del programa de la organi· 
zación y exigir su cumplimiento; 

g) Participar en la revocatoria del mandato a los elegidos, 
de conformidad con lo preceptuado sobre la materia 
en los estatutos; 

h) A que se le certifique las horas requeridas en la presta· 
ción del servicio acial obligatorio, iempre y cuando 
haya realizado una labor meritoria y de acuerdo con los 
parámetros trazados por el Ministerio de Educadón Na
cional, para obtener el título de bachiller. 

Artículo 23. Afiliación. Constituye acto de afiliación, la 
inscripción directa en el libro de afiliados. Excepcionalmente 
procederá la inscripción mediante olicitud crita y radicada 
con la firma de recibido por el ecretario de la organiz.ación o 
el organismo interno que los estatuto determinen o en su 
defecto ante la personería local o la entidad pública que ejer· 
ce control y vigilancia. 

Parágrafo l. Es obligación del dignatario, ante quien se 
solicita la inscripción, o quien haga us vece , inscribir al pe
ticionario, a menos que, según los estatuto , exista justa cau a 
para no hacerlo, siruación que deberá resolver el comité con· 
ciliador dentro de los tres (3) días hábiles iguientes. Sí dentro 
de este término no hay pronunciamiento alguno. se mscribirá 
automáticamente al peticionario. 

Artículo 24. Deberes de los afiliados. A más de los que de· 
terminen los estatuto , on deberes de lo afiliados: 

a) Estar in crito y participar activamente en lo comité y 
comisiones de trabajo; 

b) Conocer y cumplir los estatuto , reglamento y resol u· 
dones de la organización, y las disposiciones legales que 
regulan la materia; 

e) Asistir a la asamblea general y participar en sus delibera· 
ciones, votar con responsabilidad y trabajar activamen
te en la ejecución de los plane acordados por la 
organización. 

Artículo 25./mpedimetztos. Aparte de lo que determinen 
los e tatuto , no podrán pertenecer a un organismo de ac
ción comunal: 
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a) Quienes e tén afiliado a otro organi mo de acdón co
munal del mismo grado, excepto cuando e trate de 
una junta de vivienda comunitaria; 

b) Quienes hayan sido desa.filiados o uspendido de cual
quier organismo de acción comunal mientras la san
dón sub ista. 

Artículo 26. Desafiliación. Además de los que determinen 
los estatuto , la calidad de afiliado a una organizadón de ac
dón comunal, e perderá por: 

a) Apropiación, retención o uso indebido de lo bienes, 
fondos, documento , libros o sellos de la organización; 

b) Uso arbitrario del nombre de la organizadón comunal 
para campañas políticas o beneficio personal; 

e) Por violadón de las normas legales y e r.arutarias 

Parágrafo. La anción procederá una vez exi ta un fallo de 
in rancia competente, previo debido proce o. 

Título Tercero 

NORMAS COMUNES 

Capítulo 1 

De la dirección, administración 
y vigilancia 

Artículo 27. Órganos de dirección, administración y vigi
lancia. De conformidad con el número de afiliado o afiliadas 
y demás características propias de cada región, los organismos 
comunales determinarán lo órgano de dirección, admini 
tración y \igilancia con u re pectivas funcione , lo cuales 
podrán ser, entre otros, los siguiente : 

a) Asamblea General; 

b) Asamblea de Delegados; 

e) Asamblea de Residentes; 

d) Consejo Comunal; 

e) junta Directiva; 

~ Corrtité Asesor; 

g) Comisiones de Trabajo; 
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h) Comisiones Empresariales; 

o Comisión Conciliadora; 

D F&alia; 

k) ecretaría General; 

O Secretaría Ejecutiva; 

m) Comité Central de Dirección; 

n) Directores Provindales; 

o) Directores Regionales; 

p) El Comité de fortalecimiento a la democracia y partici
pación ciudadana y comunitaria. 

Parágrafo. Como órgano consultivo para la toma de deci-
iones que afecten o sobrepasen la cobertura de lo intereses 

exclu ivo de los organi mos de acción comunal de primer 
grado, y como órgano para la toma de deci iones de carácter 
general en las que partidpen los afectado , se podrá convocar 
a la asamblea de re idente en la cual participarán, con dere
cho a voz y voto, además de los afiliado al organismo de ac
ción comunal respectivo, las persolla3 naturales con residencia 
en el temtorio de organi mo de acción comunal y con inte
rés en lo · ~untos a tratar en la misma. 

Artículo 28. Periodicidad de las reuniones. Lo orgams
mo de primer y segundo grado como mínimo se reunirán en 
asamblea general por lo meno tre (3) vece al año, para lo 
organismo de tercer y cuarto grado como minimo se reuni
rán en asamblea general dos (2) veces al año semestralmente. 
Lo anterior para asambleas ordinarias, para las extraordinanas 
cuando las circunstandas lo ameriten. 

Capítulo 11 

Del quórum 

Artículo 29. Validez de las reuniones y validez de las deci
siones. Los órgano de dirección, adrrtinistración, ejecución, 
control y vigilancia de lo organi roo de acción comunal, 
cuando tengan más de dos (2) miembros, se reunirán y adop
tarán deci iones válidas iempre y cuando cumplan con lo 
siguientes criterios: 

a) Quórum delibera torio: los organismos de los diferentes 
grados de acción comunal no podrán abrir esiones ni 
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deliberar, con meno del veinte por dento (20%) de su 
miernbro'i; 

b) Quórum decisorio: lo órgano de direcdón. adminis· 
tración, ejecudón, control y vigilan da, cuando tengan 
más de dos (2) miembro , se instalarán válidamente con 
la presencia de por lo menos la mitad más uno de lo 
mismos. 

Si a la hora señalada no hay quórum deci ario, el órga
no podrá reunirse una hora más tarde y el quórum e 
conformará con la presenda de por lo menos el treinta 
por ciento (30%) de us miembros alvo los caso de 
excepción previsto en lo e taruto ; 

e) Quórum supletorio: i no se confotma el quórum decís<} 
rio, el día eñalado en la convocatoria, el órgano deberá 
reunirse, por derecho propio, dentro de los quince (15) 

días iguientes, y el quórum decisorio. sólo se confotma· 
rá con no meno del20% de ·u miembro : 

d) lálidezde las decisiones: por regla general, los órganos de 
direcdón, administración, ejecución, control y vigilancia 
tomarán decisiones válidas con la mayoría de lo miem
bros con que se instaló la n.:unión. i hay más de d~ alter
nativas, la que obtenga el mayor número de varo~ erá 
v:ílida i la suma total de vor emiudo . induida la vota· 
dón en blanco. e, igual o upcnor a la nurad más uno del 
número de miembros con que se fonnó el quórum delibc
ratorio. En caso de empate en dos votaciones válidas su
~ivas sobre el mismo objeto, el comité de comivencia y 
conciliación determinará b forma de dirimirlo; 

e) Ercepdones al quónun supletorio: solamente podrá insta· 

larsc la asamblea de afiliad o delegado , con no menos 
de la mitad más uno de sus miembros y se requiere el ••oto 
afirmativo de por lo menos lo do terdo (2 '3) de esto 
cuando deban tomarse h1S iguíentes decisiones: 

1 Constitución y disolución de lo organi mas 
comunales. 

2 Adopción y reforma de e tatuto . 

3. Los acto de dispo idón de inmuebles. 

4. Afiliación al organismo de acción comunal del 
grado uperior. 

S. Asamblea de las juntas de acdón comunal. cuan
do se opte por asamblea de delegado . 

6. Asamblea de las juntas de vivienda. 

Reuniones por derecho propio. 

Capítulo 111 

De los dignatarios 

Artículo 30. Periodo de los directivos y los dignatarios. El 
período de los directivo y dignatario de lo organismos de 
acción comunal e el mi mo de las corporaciones públicas 
nacional y terrironaJe , según el caso. 

Artículo 31. Procedimiento de elecdótz de los dignatarios. 
la elección de dignatarios de lo organismos de acción comu
nal será hecha por los órganos de la misma o directamente por 
los afiliado , egún lo determinen lo e tatutos y confonne al 
procedimiento que esto · establezcan, bien sea por asamblea 
de los afiliado o de delegado . 

Parágrafo l. Quince ( 15) días antes de la elección de dignatarios. 
para cualquier organismo de acción comunal, cada o~ción 
constituirá un tribunal de garantias, integrado por tres (3) afiliados 
a la mi ma, quienes ni deben ru pirar, ni ser dignatarios. 

Parágrafo 2. Las func1one y lo mecarusmo de elección e 
e t1pularán en lo e tarutos De todas maneras la asignación 
de c.argo . erá por cuooente y en por lo meno cinco (S) blo
ques separado a ~r: directivo , delegado , secretarias eje
cutivas. o comí ione de trabajo, fiscal y conciliad ore .. 

Artículo 32. Fechas de elección de dignatarios. A partir de 
2001la elección de nuevos dignatarios de los organismo de 
acción comunal e Uevará a cabo en el año siguiente a aquel 
en que .-,e celebren las elecciones para corporaciones públicas 
territoriales. en las iguientes fechas: 

a) Juntas de acción comunal y juntas de vivienda comuni· 
taria, el último domingo del mes de abril y su período 
inicia el primero de julio del mi ·m o año; 

b) Asociaciones de juntas de acción comunal. el último 
domingo del me de julio y u período inida el primero 
de epúembre del mi m o año; 

e) Federacione de acción comunal, el último domingo 
del me de septiembre y su período inicia el primero de 
noviembre del mi m o año; 

d) Confederación nacional de acción comunal, el último 
domingo del mes de noviembre y u período inicia el 
primero de enero del año iguiente. 
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Parágrafo l. Cuando in justa ca u a no se efectúe la elec
ción dentro de lo término legales la autoridad competente 
podrá imponer las iguientes ancione : 

a) uspensión del regí tro hasta por 90 dias; 

b) Desafiliación de lo miembros o dignatarios. 

Junto con la andón e fijará un nuevo plazo para la elección 
de dignatario cuyo incumplimiento acarreará la cancelación 
del registro. 

Parágrafo 2. Cuando existiera ju taca u a, fuena mayor o 
caso fortuito, para no realizar la elección, el organi mo de 
acción comunal podrá o licitar autorización para elegir dig
natarios por fuera de los término establecido . La entidad 
gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con funda
mento en l:u, facultades desconcentradas mediante las Leye 
52 de 1990 y 136 de 199-i. puede otorgar el penniso hasta por 
un plazo máximo de do. (2) meses. 

Parágrafo 3. Cuando la elección de dignatario · de lo orga
ni mo de acción comunal coincida en el respectivo me con 
la elección de corporaciones públicas, Pre id ente de la Repú
blica, gobernado re o alcalde municipale , la fecha de elec
ción e po tergará para el último ·ábado o domingo del me 
iguiente. 

Artículo 33. Calidad de dignatario. La calidad de dignata
rio de un organi ·mo de acción comunal e adqmere con la 
elección efectuada por el órgano competente y se acredita de 
acuerdo al procedimiento establecido por lo e tatuto , con 
u¡eción al principio de la buena fe. 

Artículo 34. Dignatarios de los organisrnos de acción co
munal. on dignatario de lo organi mo de acción comu
nal, lo que hayan ido elegido para el de empeño de cargo 
en los órgano de dirección. admini tración, vigilancia, conci
liación y repre entadón. 

Parágrafo l. Los e tatuto de lo organi mo de acción 
comunal señalarán las funciones de lo dignatario . 

Parágrafo 2. Para er dignatario de lo organi mo de ac
ción comunal se requiere er afiliado. 

Parágrafo 3./ncompatibilidades: 

a) Entre lo directivo , entre estos y el fi cal o lo concilia
dore no puede haber parente co denrro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad y prime-
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ro civil, o er cónyuge o compañeros permanente . 
Casos e peciale en lo rural, podrán er con id erados 
por el organ· mo comunal de grado uperior; 

b) En la contratación y/o en la adquisición de bienes mue
bles o inmuebles, regirá la misma incompatibilidad con 
quien(es) e pretenda realizar el acro; 

e) El repre entame legal, el te ore ro o el ecretario de fi. 
nanzas, el vicepresidente y el fiscal deben ser mayores 
de edad y aber leer y e cribir; 

d) El administrador del negocio de economía olidaria no 
puede tener antecedentes de andones administrativas 
o judiciales; 

e) Los conciliadore de lo organismo · de grado uperior, 
deben er delegado de distintos organi mo. afiliados. 

Artículo 3 5. Derechos de los dignatarios. A m<b de lo que 
eñalen los e tatuto , los dignatario de los organi mo de 

acción comunal tendran lo iguiente derechos: 

a) Quien ejer1.a la representadón legal de un organismo de 
acción comunal podrá percibir gasto. de reprc ema
ción proveniente de lo · recurso. propios generados 
por el organismo, pre'<ia autorización del organismo de 
dlftXClón ~ pecuvo; 

b) Aseratendidoporlomeno do (2)vec alme tndías 
no laborable por las autoridade del re. pectivo muni
cipio o localidad. 

Capítulo IV 

Definición y funciones 
de los órganos de dirección, 
administración y vigilancia 

Artículo 36. Las autoridades del Mini terio del Interior o de 
lo nivele seccional o local competente para ejercer la ins
peccion, control y vigilancia de lo organi mo de acción 
comunal a lo cuaJe e refiere la presente ley, podrán uspen
der las eleccione de dignatario en toda o en parte de u 
juri dicción, por motivo de orden público o cuando e pre
senten hechos o circunstancias constitutivas de fuerza mayor 
o caso fortuito. 

Artículo 3 7. Asamblea general. La asamblea general de los 
organismos de acción comunal es la máxima autoridad del or
gani mo de acción comunal respectivo. E tá integrada por 
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todo lo afiliados o delegados, cada uno de lo cuales actúa 
en ella con voz yvoto. 

Artículo 38. Funciones de la asamblea. Además de las fun
ciones e tableadas en lo estatutos respectivos, corre ponde 
a la asamblea general de lo organismo de acción comunal: 

a) Decretar la constitución y disolución del organismo; 

b) Adoptar y reformar los estatuto ; 

e) Remover en cualquier tiempo y cuando lo considere 
conveniente a cualquier dignatario y ordenar, con su je
ción a la ley, la terminación de lo contrato de trabajo; 

d) Determinar la cuanúa de la ordenación de gasto y la 
naturaleza de lo contrato que ean de competencia 
de la asamblea general, de la directiva, del repre entan
te legal, de los comités de trabajo empresariale y de los 
administradores o gerentes de las actividade de econo
mía ocial; 

e) Elegir comité central de dirección regional, departa
mental, y del o· trito Capital. consejo comunal, fiscal y 
conciliadores; 

ij Elegir lo dignatarios; 

g) \doptary/o modificar lo plane , programas y proyec
to que lo órganos de admini tración pre entena u 
consideradón; 

h) Aprobar en la primera reunión de cada año las cuentas 
r lo estado de te orería de las organizaciones; 

O Aprobara improbar lo estado financiero , balance y 
cuentas que le presenten las directivas, el fi cal o quien 
maneje recurso de las organizadones; 

D Las demás decisiones que correspondan a las organiza
ciones y no estén atribuidas a otro órgano o dignatario. 

Artículo 39. Convocatoria. Es el llamado que e hace a los 
integrantes de la asamblea por los procedimientos estatutarios 
para comunicar el itio, fecha y hora de la reunión o de las vota
dones y lo demás aspecto estableado para el efecto. 

Parágrafo. La asamblea general puede reunirse en cualquier 
tiempo sin necesidad de convocatoria siempre que concu
rra, cuando menos, la mitad más uno de quienes la integran. 

Artículo 40. Directivas departamentales. En los departa
memo en lo cuale exista más de una federación, se creará 
una directiva departamental con funciones de planificación, 
asesoría y capacitación hacia las federaciones y asodaciones y 
de comunicación hacia la confederación. 

Artículo 41. Comisiones de trabajo. las comisione de traba
jo son los órganos encargados de ejecutar lo planes, programas 
y proyectos que defina la comunidad. El número, nombre y 
fundones de las comisiones deben ser determinados por la asam
blea general. En todo caso lo organismo de acción comunal 
tendrán como mínimo, ttes (3) comisiones que serán elegidas en 
asamblea a la que por lo menos deben asistir la mitad más uno 
de los miembros, o en su defecto, por el o~mo de direcdón. 
u período será de un ( 1) año renovable. 

Parágrafo. La dirección y coordinación de las comí ion e 
de trabajo e tará a cargo de un coordinador elegido por lo 
integrante de la re pectiva comisión. Cada comi ión e dará 
su propio reglan1ento interno de funcionamiento, el cual e 
ometerá a la aprobación del consejo comunal. 

Artículo 42. La junta directiva o el con e jo comunal para 
quiene lo adopten, e el órgano de dirección y adminj tra
ción de la junta de acción comunal. 

Articulo 43. Funciones de la junta directim y/o del consejo 
comurzal. Las funcione. de la ¡unta direcuva o del con e¡o 
comunal, egún el caso, además de las que e establezcan en 
lo e taruto crán: 

a) Aprobar u reglamento y el de las corru.sione de trabajo; 

b) Ordenar gas ro y celebrar contrato en la cuan da y na
turaleza que le asigne la asamblea general; 

e) Elaborar y presentar el plan estratégico de d arrollo de 
la organización a consideración de la asamblea general. 
Este plan consultará los programas sectoriale puesto 
a con ideración por lo candidatos a la junta directiva 
o consejo comunal, según el caso; 

d) Convocar a foro y evento de encuentro y deliberación 
en u territorio obre asunto de interé general; 

e) las demás que le asignen la asamblea, lo e tatuto y el 
reglamento. 

Parágrafo. En caso de optarse por el consejo comunal como 
órgano de direcció~ además de las funcione anteriores, éste 
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elegirá entre us integrantes: presidente, vicepresidente, se
cretario y tesorero. 

Artículo 44. Confonnación de la junta directil'a o del con
sejo comunal La junta directiva de los organismo de acción 
comunal e integrará conforme e define en sus estatuto . En 
el evento de optar por el consejo comunal, éste estará integra· 
do por un número de afiliados definido por la asamblea gene
ral. En cualquier caso su número no podrá ser inferior a nueve 
(9) miembros, quienes en lo posible representarán, entre otros, 
a lo siguiente sectores: mujeres, jóvenes, trabajadores, co
merciantes, economía solidaria, productores, ambientali ras, 
cultura, recreación, depone y educación, egún lo determine 
la asamblea general. 

Cada uno de esto ectore determinado por la asamblea 
general, tendrá repre entación en el consejo comunal, con 
un (1) delegado, de acuerdo con lo candidaros quepo tulen 
lo afiliados pertenecientes a los respectivos sectores. La esco
gencia de lo candidatos se podrá hacer por parte de los afi. 
liado que tengan interés en dicho sector. Para la de ignación 
de lo demás con eje ro , e aplicará el cuociente electoral. 

e) Avocar, mediante procedimiento de conciliación en equi· 
dad, los confiictos comunitarios que sean susceptibles de 
transacción, desistimiento, querella y conciliación. 

Parágrafo l. Las decísione recogidas en actas de concilia
ción, pre tacán mérito ejecutivo y trascienden a cosa juzgada. 

Parágrafo 2. Durante la primera instancia e tendrán quin· 
ce (15) días como plazo máximo para avocar el conocimien
to y cuarenta y cinco (45) días máximo para re olver. 
Vencidos los términos, avocará el conocimiento el organis· 
m o de acción comunal de grado jerárquico uperior para el 
cuaJ regirán lo mismos término . En u defecto, agotada 
la instancia de acción comunal, asumirá el conocimiento la 
entidad del gobierno que ejerza el control y vigilancia de 
conformidad con los términos del Código Contencio o 
Administrativo. 

Artículo 47. Corresponde al organi mo comunal de grado 
inmediatamente superior o en su defecto a la entidad que 
ejerce la inspección, vigilancia y control: 

a) Conocer de las demandas de impugnación contra la elec· 
Capítulo V ción de dignatario de lo organi ·m o comunaJe o 

contra las demás decisiones de sus órgano ; 
De la conciliación, 
las impugnaciones y nulidades 

Artículo 45. Comisión de C01ll'Íl'encia y conciliación En 
todas las juntas de acción comunal existirá una comisión de 
comivencia y conciliación, que e integrará por las person~ 
que designe la asamblea generaL 

En todo lo organi mo de acción comunal de segundo, ter· 
cer y cuarto grado, habrá una comí ión de convivencia y 
conciliación integrada por el número de miembros que e 
determine en u e taruws. 

Artículo 46. Funciones de la comisión de convivencia y 
conciliación. Corresponde a la comisión de convivencia y 
conciliación: 

a) Construir y pre ervar la armonía en las relaciones inter
personale y colectivas dentro de la comunidad a partir 
del reconocimiento y respeto de la diversidad, para lograr 
el ambiente necesario que facilite su normal desarrollo; 

b) Surtir la vía conciliatoria de todos los conflictos organi· 
zativos que surjan en el ámbito del correspondiente or
ganismo de acción comunal; 
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b) Una vez e haya agotado la 'tía conciliatoria en el nivel 
comunal corre pond1eme, conocer en primera tnstan· 
cia sobre lo conflicto organizativos que e presenten 
en las organizacionc de grado infenor. 

Parágrafo. Las entidades eñaladas en el presente artículo asu
mirán las funcione una ve-l agotadas las instancias comunales. 

Artículo 'i8.Impugnación de la elección. Las demandas de 
impugnación ólo podrán ser pre entadas por quien e ren
gan la calidad de afiliado . El número de lo mismo , el térmi· 
no para la pre entación, las ca u ale de impugnación y el 
procedimiento en general serán e tablecido en los estatutos 
de cada organismo comunal. 

Artículo 49. Nulidad de la elecdón. La pre entación y acep
tación de la demanda en contra de la elección de uno o más 
dignatarios de una organización comunaJ no impide el regís· 
tro de los mismos siempre que e cumplan los requi ito aJ 
efecto. 

Declarada la nulidad de la elección de uno o más dignatarios 
se cancelará el registro de los mismos y la autoridad campe· 
teme promoverá una nueva elección. 
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Artículo 50. Las entidades competentes del sistema del in· 
terior ejercerán la inspección, vigilancia y control sobre el 
manejo del patrimonio de los organismos de acdón comunal, 
así como de los recursos oficiales que los mismos reciban, 
administren, recauden o tengan bajo su custodia y cuando 
sea del caso, instaurarán las acciones judiciales, administrati· 
vas o fiscales pertinentes. 

Si de la inspección se deducen indicios graves en contra de 
uno o más dignatarios, la autoridad competente del sistema 
del interior podrá suspender remporalmeme la inscripción 
de los mismos hasta tanto se conozcan los resultados defini
tivos de las acciones instauradas. 

Capítulo VI 

Régimen económico y fiscal 

Artículo 5l.Patrimonio. El patrimonio de lo organismo 
de acción comunal estará constituido por rodos los bien e 
que ingre en legalmente por concepto de contribuciones, 
aportes, donacione y las que provengan de cualquier activi
dad u operación licitas que ellos realicen. 

Parágrafo. El patrimonio de los organi mo de acción co
munal no pertenece ni en todo ni en pane a ninguno de lo 
afiliado . u uso, usufructo y de tino, e acordará colectiva
mente en los organi mo comunale , de conformidad con us 
estaturo . 

Artículo 52. Lo recur o oficiales que ingresen a lo orga
ni m o de acción comunal para la realización de obras, pres
tación de ervicio o de arrollo de convenios, no ingresarán a 
u patrimonio y el importe de los mismos se manejará conta

blemente en rubro especial. 

Artículo 53. Los recur o de los organismos de acción co
munal que no tengan destinación específica se invertirán de 
acuerdo con lo que determinen los estaturos y la asamblea 
general. 

Artículo 54. A los bienes, beneficios y servicios admi
nistrados por los organismo de acción comunal tendrán 
acceso todos los miembros de la comunidad y lo miem
bros activos y su familia de conformidad con sus estatuto 
y reglamentos. 

Artículo 55. Confonnealanículo 141 de La ley 136de 1994, 
las organizaciones comunales podrán vincularse al de arrollo 
y mejoramiento municipal, mediante su partidpación en el 
ejercicio de sus funciones, La prestación de servido , o la eje-

cución de obras públicas a cargo de la administración central 
o descentralizada. 

Los contratos o convenios que celebren los organismos co
munales se regularán por el régimen vigente de contratación 
para organizaciones solidarias. 

Artículo 56. Presupuesto. Todas las organizaciones comuna
les deben llevar contabilidad, igualmente elaborar presupuesto 
de ingresos y de gastos e inversiones para un período anual, el 
cual debe ser aprobado por la asamblea general y del que forma
rá parte el presupuesto de las empresas de eéonomía social que 
les pertenezcan. Sin embargo, La ordenación del gasto y La res
ponsabilidad del sistema de contabilidad presupue tal recae 
sobre los representantes legales de estas empresas. 

Artículo 57. Libros de registro y control. Los organismo de 
acdón comunal, a más de los libros que autoricen la asamblea 
general y los estatuto , llevarán lo siguiente : 

a) De tesorería: en él constará el movimiento del efectivo 
de la respectiva organización comunal; 

b) De inver1tarios: deben registrarse en este libro lo bie
nes y activos fijos de la organización; 

e) De actas de la asamblea, del comité central y del con
sejo comunal: e re libro debe contener el re umen de 
lo temas discutido en cada reunión, lo así teme y 
votaciones efectuadas; 

d) De registro de afiliados: contiene los nombres, identifica
ción y dirección de lo afiliado, , así como las novedades 
que registran en lo que respecta a san dones, desafiliado
nes, delegaciones ante organi mos público o privado . 

Capítulo VII 

Disolución y liquidación 

Artículo 58. Las organizaciones de acción comunal se di
solverán por mandato legal, previo debido proce o o por 
decisión de sus miembro . 

Disuelta una organizadón por mandato legal, La entidad gu
bernamental competente nombrará un liquidador y deposi
tario de los bienes. 

Artículo 59. La disolución decretada por la misma organi
zación requiere para su validez la aprobación de la entidad 
gubernamental competente. 
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En el mismo acto en el que la organización apruebe su diso
lución, nombrará un liquidador, o en su defecto lo será el 
último representante legal inscrito. 

Artículo 60. Con cargo al patrimonio del organismo, el li
quidador publicará tres (3) avisos en un periódico de amplia 
circulación nacional dejando entre uno y otro un lapso de 
quince (15) días, en los cuales se informará a la ciudadanía 
sobre el proce o de liquidación, instando a lo acreedores a 
hacervaler u derechos. 

Artículo 61. Quince (15) días después de la publicación del 
último aviso, e procederá a la liquidación en la siguiente for
ma: en primer lugar, se reintegrarán al Estado lo recurso 
oficiales, y en segundo lugar, se pagarán las obligaciones con· 
traídas con tercero ob ervando las di po icione legales so
bre prelación de créditos. 

Si cumplido lo anterior, queda un remanente del activo patri· 
monial, é te pasará al organismo comunal que se establezca 
en lo e tatuto , al de grado superior dentro de u radio de 
acción o en u defecto al organi mo gubernamental de desa· 
rroUo comunitario existente en el lugar. 

Capítulo VIII 

Competencia de la Digedacp 
o de la entidad del E tado 
que haga sus vece 

Artículo 62. La a tendón admini trativa a lo programas de 
acción comunal e adelantará mediante el trabajo en equipo 
de los fundonarios de las diferentes dependencias nacionales, 
departamentales, distritales, municipale y los establecimien
to públicos creado para la atención de la comunidad. 

Artículo 63. Lo organismo de acción comunal a que e 
refiere esta ley, formarán una persona distinta de us miembros 
individualmente considerados, a partir de u registro ante la 
entidad que ejerte u inspección, vigilancia y controL de confor
midad con lo dispuesto en el parágrnfo primero del artículo 3 de 
la Ley 52 de 1990 y en el artículo 143 de la Ley 136 de 1994. Sus 
estatuto y sus reformas, los nombramientos y elección de dig· 
natarios, lo libro y la disolución y liquidación de las personas 
jurídicas de que trata esta ley, se inscribirán ante las entidades 
que ejerten u inspección, vigilancia y control. 

La existencia y representación legal de las personas jurídicas a 
que se refiere esm ley, se aprobarán con la certificación expedida 
por la entidad competente para la realización del registro. 
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Artículo 64. El registro de personería jurídica, inscrip· 
ción de e tarutos, nombramiento de dignatarios o adminis
tradores, libros, disolución y liquidación, certificación 
de existencia y representación y registro de los organismos de 
acción comunal, se realizará ante las entidades que ejercen 
control y vigilancia sobre los organismos comunales, de 
conformidad con la Ley 136 de 1994, hasta tanto el Gobier
no Nacional en concertación con las organizacione comu· 
nales estructure una cámara de registro para organizaciones 
comunales y solidarias. 

Artículo 65. El ejercicio de las funciones señaladas en el 
artículo anterior está sujeto a la inspección y vigilancia del 
Ministerio del Interior, en los mismo términos que precep· 
túan las Leyes 52 de 1990, 136 de 1994 y el Decreto 2035 de 
1991, con respecto a los departamentos y Di trito Capital de 
Bogotá, o normas que lo su tiruyan. 

Artículo 66. Las peticiones presentadas por las comunida· 
des relativas a las materias eñaladas en la pre ente ley debe
rán erre ueltas en un término de treinta (30) días. 

Artículo 67. Lo recursos de apelación que procedan con· 
tra los acto dictados con fundamento en las facultades eña
ladas por la presente ley, serán avocados de la iguiente manera: 
i proceden de los alcaldes municipales, por el gobernador del 

departamento respectivo; y i proceden de lo gobernadores, 
Alcalde de Bogotá, D. C., o entidade delegatarias de e to , 
por el Director General para el Desarrollo de la Acción Cornu· 
nal y la participadón del Ministerio del Interior o quien haga 
u vece . 

Artículo 68. Las autoridades seccionales y del Distrito Capi· 
tal de Bogotá remitirán trimestralmente al Ministerio dellnte· 
rior un registro de las novedade administrativas expedidas 
conforme al artículo precedente, a fin de mantener actualiza· 
da la infonnación nadonal de acción comunal. 

Artículo 69. La dirección general para el de arrollo de la 
acción comunal y la participación o quien haga sus veces, 
prestará a las administradones secdonales y de Bogotá, O. C., 
y demás entidades encargadas del programa de acción comu· 
nal, la asesoría técnica y legal para el cumplimiento de las fun· 
dones de u competencia y las visitará periódicamente para 
upervisar el cumplimiento de las funciones delegadas. 

Parágrafo. Para todos los efectos, cuando se diga, Digedacp, 
entiéndase corno Digedacp o la institución del Estado que 
haga us veces. 
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Capítulo IX 

Disposiciones varias 

Artículo 70. Los organismos de acción comunal podrán 
constituir empresas o proyectos rentables con el .fin de finan
ciar sus prograrnas en beneficio de la comunidad. La repre
sentación legal de los organismos comunales estará a cargo de 
u presidente, pero para efectos de este artículo, la represen

tación la ejercerá el gerente o administrador de la respectiva 
empre a o proyecto rentable. Lo afiliados a los organismo 
comunales que participen activamente en el ejercicio de acti
vidades económicas de la organización podrán percibir e tí
mulos especial e y participadón de los benefido . 

Artículo 71. Dentro del marco e tablecido por la ley y lo 
estatutos, cada uno de lo órgano de la juma se dará su pro
pio reglamento. 

Artículo 72. Facúltese al Gobierno Nacional para que expi
da reglamentación obre: 

a) Normas generale sobre el funcionamiento de los orga
nismo de acción comunal, con base en lo principio 
generales contenidos en e ta ley; 

b) El plazo dentro del cual las organizacione de acción 
comunal adecuaran u e tatuto a las dí po ·iCione 
legales; 

e) Empresas o proyecto rentables comunales; 

d) Creación del Banco de Proyecws y Ba e de Dato 
comunitarios; 

e) Impugnaciones; 

~ Promover programas de vivienda por autoge tión en 
coordinación con el! nurbe, el Banco Agrario y las de· 
más entidades con funciones similares en el nivel nacio
nal y territorial, particularmente las con agradas en la 
Ley 546 de 1999, y demás actividades especiale de las 
organizaciones de acción comunal; 

g, Número, contenido y demás requisitos de lo libro que 
deben llevar las organizaciones de acción comunal y 
normas de contabilidad que deben ob ervar; 

h) Determinación, mediante concursos, de estímulos y re
conocimiento a los dignatarios y organismo de acción 

comunal que e destaquen por su labor comunitaria, 
con cargo a los fondos nadonales y territoriales existen
tes, creado a futuro y con pre upue to público para 
estimular la participación ciudadana y comunitaria; 

O Bienes de los organismos de acción comunal; 

J) Las facultades de in pección, vigilancia y control; 

l9 El regi tro de lo organismos de acción comunal. 

Artículo 73. A partir de la vigencia de esta ley, el segundo 
domingo del me de noviembre de cada año, e celebrará en 
todo el paí el Día de la Acción Comunal evento que erá 
promovido por el Ministerio del Interior, la Gobernación de 
cada departamento y la Alcaldía de cada municipio. 

Artículo 74. Corresponderá a los gobernadore , alcaldes 
municipales y Alcalde Mayor de Bogorá, D. C., en coordina
ción con funcionarios y lo promotore que atienden el pro
grama de desarrollo de la comunidad de las entidades oficiales 
y del ector privado, la elaboración de programas e pedales 
que exalten lo mérito y laborio idad de las personas dedica· 
das a la acción comunal. 

Artículo 75. Lo gobernadore , alcalde municipale y el 
Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., adoptarán las providencias 
necesarias para dar cumplimiento y realce naCtonal a la cele
bración cívica de que trata esta ley. 

Artículo 76. Hasta tanto ea expedida la reglamentación de 
la pre ente ley, las organizacione comunale · continuarán 
funcionando con base en use tatuto . 

Artículo 77. Congreso acional de Acción Comunal. Cada 
dos (2) año , a panir de 1996, en sede que se elegirá democrá· 
ticameme, se realizará el Congreso Nadonal de Acción Comu
nal. A este evento, de carácter programático e ideológico, 
asistirán los delegados de los organismo comunales exi ten· 
tes, en número y proporción equivalente al número de juntas 
y asociaciones que existan en la entidad territorial municipal, 
departamental y di trital, cada comité organizador reglamen· 
tará lo pertinente. 

Le corresponde a la confederadón comunal nadonal de acción 
comunal, en coordinación con el Ministerio del Interior y lo 
organismos de tercer, segundo y primer grado comunal de la 
entidad territorial donde e celebren los congresos nacionales 
de acdón comunal, constituir el Comité Organizador y velar 
por la cabal realización del máximo evento comunal. 
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Artículo 79. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Carlos García Orjuela. 

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República, 

Luis Francisco Boada Gómez. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Guillenno Gavíria Zapata. 
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El Secretario GeneraJ de la honorable Cámara 
de Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a S de junio de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro del Interior, 

Armando Estrada Villa. 
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DECRETOS 

Decreto 1227 de 2002 
(junio 12) 

por el cual se reglamenta 
parcialn1ente la Ley 677 de 

2001 sobre tratamientos 
excepcionales para regímenes 

territoriales. 

El Prc: idente de la República de Colombia, en uso de las facul
tadc~ constitucionale y legales, en especial las que le confie
ren lo numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Co~ritución 
Politica,losarticu1os 1 a 1 de la Ley6 de 2001 y con sujeción 
a lo e tableddo en lru Leyes 6 de 19 1 y 7 de 1991, 

DECRETA: 

Capítulo 1 

Definiciones y ámbito de aplicación 

Articulo l. Definidones. Para lo efectos previsto en la Ley 

6 77 de 2001 y en el presente decreto e adoptan las iguienres 
definiciones: 

Relocalizadón de empresa. Habrá relocalizadón cuando e 
cierran una o varias líneas de producción de una empresa que 
se encontraba operando en cualquier otro municipio del te
rritorio nacional dentro de lo cinco (5) años anteriore a la 
olicitud de admisión, para establecerse en el territorio de las 

Zonas Especial e Económicas de Exportación. 

Igualmente, se entiende como re localización, la ubicación en 
las Zonas Especiale Económicas de Exportación, de empre-
as que con razón ocia! diferente, pretendan realizar las mis

mas acrividade que desarrollaron en otro lugares del 
territorio nacional, dentro de lo cinco (5) años anteriores a 
la ·oücirud de admi ión. 

Materias primas agropecuarias. 'on lo producto clasifica
ble dentro de lo · capítulos uno a veinticuatro del si tema 
armonizado de designación y codificadón de mercanCJas, más 
las partidas 52.01 a 52.03 del mismo istema. 

Empresa auditora de reconocido prestigio. e entiende por 
empresa auditora de reconocido prestigio la fuma que cuente 
con certificación de la calidad de su crricio , exptdida por 
un organi. m o de certificación acreditado y reconocido por la 
uperintendencia de lndu tria y Comercio. 

Comité de Selección El Comité de elección al que hacen 
referencia los artículo~ 7, 8, 10 y 1., de la Ley 677 de 2001, estará 
mtegrado por el Ministro de Comercio Exterior y el Director 
del Departamento Nacional de Planeadón o su delegado , y 
el alcalde del municipio correspondiente. Cuando e trate de 
proyectos que utilicen materias primas agropecuaria: , el Co
mité también e tará integrado por el Ministro de Agricultura 
} De arrollo Rural o u delegado. 

Parágrafo. Para efecto de lo previsto en el artículo 7, nume
ral 3 de la Ley 67 de 2001, e entenderá por inversión los 
recurso que se desúnen al capital social de una empresa y lo 
flujo de endeudamiento que e tén repre entado en un in
cremento en el activo fijo de la empre a. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El pre eme decreto e 
aplicará a las empresas que realicen nuevas inversione dentro 
de los límites territoriales y áreas metropolitanas de los muni
cipios de Buenaventura, Cúcuta, Valledupar e Ipiales, creadas 
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como Zonas Especiale Económica de Exportación por la 
Ley677 de 2001. 

.las nuevas inversiones exigidas por la Ley 677 de 2001, erán 
calificadas como elegibles por el Comité de elección, de con
formidad con las di posiciones de u artículos 7 y 8 y del 
Capítulo Ul del pre ente decreto. 

Artículo 3. Actividades cubiertas. El régimen e tablecido 
para las Zona Especiale Económicas de Exportación, e 
aplicará a las empre as que realicen lo proyectos indu triale 
y lo proyecto de infraestrucrura definido en lo artículos S, 
6, y 16 de la Ley 6"7"7 de 200 l. 

Artículo 4. Clasificación de los usuarios. Para lo efectos 
preví to en la Ley 6 7 de 2001, lo u uario e clasifican en 
u uarios industriale yen usuario de infrae tructura, egún 
las actividad e que contemple el re~pectivo proyecto. 

Lo usuarios de infraestructura serán los comemplados en el 
inciso egundo del artículo 6 de la Ley 677 de 200 l . 

Parágrafo. lo usuarios que se dediquen a la exportación 
de ervicio. , serán considerado como u uario indu triale . 

CAPÍTULO 11 

Condicione de acce o 

Artículo 5. Condidones de acceso para los proyectos indus
triales Un proyecto industrial erá elegible cuando cumpla 
las condiciones exigidas en lo artículo · "i, S, 6 y 7 de la Ley 7 

de200l. 

lo~ proyecto pre entado dentro de lo do primeros año 
de vigencia del presente decreto, deberán acreditar una inver-
ión mínima de un millón de dólares de lo Estado Unidos de 

América (U 1.000.000) por proyecto; lo que ean presenta
dos durante el tercer año de dicha vigencia, de un millón y 
medio de dólare de lo E tados Unido de América 
(U l.SOO.OOO) por proyecto; y lo proyecto · que e presen
ten con po terioridad a esta última fecha, de do millones de 
dólares de lo Estado Unido de América (U 2.000.000) por 
proyecto. 

Lo documentos que deberán pre entarse para acreditar las 
condiciones de acceso, son los establecidos en el literal b), 
numerales 1, 2 y 3, del artículo 7 de la Ley 677 de 2001. Los 
proyecto declarados como elegibles en caso de er necesario, 
deberán cumplir con lo dispuesto en el numeral "i de lo cita
do literal y artículo. 
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Artículo 6. Proyectos que utilice1l materias primas agrope
cuarias. Lo proyectos indu males que utilicen materias pri
mas agropecuarias, deberán exportar a lo mercado externos 
el ciento por ciento (lOO%) de lo bien e obtenido con di
chas materias primas, desde la puesta en marcha de lo respec
tivos proyecto . 

El Comité de Selección podrá autorizar la venta en el mercado 
interno, a petición del u u ario intere ado, únicamente en lo 
iguientes caso : 

a) Los desperdicios o desechos que, no obstante tener valor 
comercial, no sean transabt en el mercado intemadonal; 

b) Lo empaques en cuya elaboración e utilicen materias 
primas agropecuarias, a condición de que lo bienes in
du triales con ello empacado , no hayan ido elabora
do utilizando materias primas agropecuarias. 

Parágrafo. Para los efecto del pre ente artículo, se enten
derá por desecho o desperdicio, los residuo · que queden de 
las materias primas agropecuarias, despué · de aprovechadas 
u partes útile . Por residuo e entiende cualquier objeto, 

material, u tancia o elememo, en forma ólida, emi ólida, 
líquida o gaseo a, que no tenga valor de u o directo y que e 
descartada por quien lo genera. 

Artículo 7. Condiciones de acceso para los proyectos de 
ínfraestnlCtura Ln proyecro de 1nfrae trucrura era elegible 
cuando cumpla 1~ condiciones exigidas en lo. artículo 6 y: 
de la Ley677 de 2001. 

CAPÍTULO 111 

Procedimiento de presentación 
y selección 

Artículo 8. Presentadón de solicitudes. Lo · mtere ado en 
acceder a los benefidos concedidos por la Ley 677 de 2001 a las 
nuevas inversione que e ubiquen en las Zonas E peciale 
Económicas de Exportación, deberán pre entar u olicitud 
adjuntando lo documento previ to en el artículo 7 de di
cha ley y en las nonnas que regulen la actividad del proyecto 
específico. 

.las solicitudes se presentarán ante la Dirección de Promoción 
y Cultura Exportadora del Ministerio de Comercio Exterior, 
de acuerdo con los lineamiento generales que dicho Ministe
rio establezca mediante resolución; dicha Dirección dispon
drá de un término de diez (10) días hábile a partir de la 
pre entación, para admitir o inadmitir las olicitude . 
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En caso de que una solidrud carezca de los m endonados docu
mentos, dentro del ténnino previstO en el inciso anterior e 
solidtará al petidonario por una sola vez, que la subsane, otor· 
gándole para el efecto un plazo de quince (15) días hábil~. 

Si el interesado no aporta la infonnadón en el plazo señalado, 
se entenderá que desiste de la petición. El envío extemporáneo 
de la informadón, se entenderá como una nueva petidón. 

Artículo 9. Comité de Selección. La evaluación y califica
dónde lo proyectos cuya solicitud haya sido admitida, e ta· 
rá a cargo del Comité de Selección. 

Dicho Comité dictará su propio regh1memo de funcionamien· 
to, teniendo en cuenta las condicione propias de cada una 
de las Zonas Especiale Económicas de Exportadón. 

Cuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 677 de 2001 , exista sociedad promotora de la respectiva 
Zona E pecial Económica de E.'x:portación, e ta erá invitada 
a participar, con voz pero in voto, en aquellas e ione del 
Comité de elección en las que e e rudien proyectos concer
niente a u región. La Dirección de Promoción y Cultura 
Exportadora del Mini terio de Comercio Exterior. ejercerá la 
ecretaria Técnica del Comité. 

Artículo 10. Preparación del documento técnico para la 
emluación. Dentro de lo cinco (S) días hábiles iguiem~ a la 
admi ·ión de la oltcitud. la ecretana Técnica del Comité de 
elección olicitará lo concepto de otras entidade que 

considere nece ario · para la evaluación técnica del proyecto. 
Las entidade a las que e hubiere . oUcitado concepto, ten
drán un plazo máximo de diez ( 10) días hábiles para enviarlo 
a la mencionada Secretaría Técnica. 

Vencido e te último plazo, la ecretaría Técnica del Comité 
de elecdón, elaborará el correspondiente e tudio técnico de 
evaluadón dentro de los quince ( 15) días hábile siguiente a 
la fecha de admi ión de la ·olicitud o del vencimiento del 
plazo de pronunciamiento de las entidades requeridas para 
concepto, egún el caso, teniendo en consideración, entre 
otros aspecto , lo concepto que hubiere recibido. 

Artículo 11. Calificación de proyedos. La Secretaria Técni· 
ca enviará el e rudio elaborado a lo miembro del Comité de 
Selección con una antelación mínima de diez (lO) días bábi· 
les a la fecha de la sesión del Comité en la que se deddirá obre 
la elegibilidad del proyecto. 

Dicha esión deberá efectuarse dentro de los diez (lO) días 
hábile iguiente a la convocatoria y a ella podrá invitarse al 
intere ado para que amplíe lo detalle de su proyecto. 

La decisión del Comité se notificará al interesado, en la forma 
y dentro de los términos establecidos en los artículos 44 a 'i 
del Código Contencioso Administrativo y contra ella podrá 
interponerse el recurso de reposición. 

Parágrafo. Si el Comité de Selección considera necesario 
contar con conceptos adicionales de otras entidades o si el 
proyecto requiere modificacione , procederá a solicitarlo por 
una ola vez, a travé de la ecretaria Técnica, otorgando a la 
re pectiva entidad o al intere ado, egún el caso, un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles. 

En e te caso la deci ión sobre la elegibilidad del proyecto 
deberá er adoptada por el Comité dentro de lo siete (i) días 
hábile iguientes al vencimiento del plazo establecido en el 
inciso anterior. 

Artículo 12. Suscripción del contrato de admisión. Dentro 
de lo quince ( 15) di as hábil e iguientes a la ejecutoria de la 
decisión que declara elegible un proyecro, el Ministerio de 
Comercio Exterior elaborará la minuta del re pectivo contra· 
to de admi ión y previa aprobación del Comité de Selección 
dentro del témlino previsto en el inci o primero del artículo 

de la Ley671 de 2001, procederá a enviarla al representante 
legal de la sociedad olicitanre, quien deberá uscribiry deml
ver el contrato dentro de lo dnco (5) días hábile. iguieme 
a u recibo. El Ministro de Comercio Exterior, el Director 
General de la Dirección de lmpue to } Aduanas Naaonales} 
el Alcalde del munictpio re pecttvo. u cribirán el contrato 
dentro de lo diez ( 1 O) días hábil e iguíente ·al recibo de la 
minuta flfDlada por el solicitante. 

Parágrafo. De conformidad con lo e tablecido en el nume· 
ral5 del artículo 10 de la Ley 67 7 de 2001 y en el pre ente 
decreto, las panes que uscriban lo contrato de admisión, 
e tán obligadas a garantizar la pennanente adecuación de lo 
mismo a lo compromisos de la República de Colombia en el 
marco de la Organizadón Mundial del Comercio y demás acuer· 
do de integración económica. 

CAPÍTULO IV 

Condiciones para el goce de los 
beneficios del régimen 

Artículo 13. Condiciones. Para que un proyecto pueda gozar 
de lo beneficio de la Ley 6n de 2001, el inversionista elegido 
deberá u cribir el re pectivo contrato de admi ión, consti· 
ruir la póliza de cumplimiento en lo ténnino previsto en el 
contrato y allegar copia del contrato de auditoría externa 
uscrito con una firma de reconocido pre tigio. 
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Artículo 14. Contrato de admisión. El contrato de admi
sión deberá definir entre otros aspectos.los compromiso que 
asumen las parte .las metas que debe cumplir el usuario para 
promover la realización de los fines para los cuales fue creada 
la Zona Especial Económica de Exportación,los términos, 
referentes técnicos e indicadores para evaluar el cumplimien
to progresivo de las metas acordadas, el plazo de duración del 
mismo, la exigencia de la póliza de cumplimiento, la impo i
ción de multas por incumplimiemo.la obligación de re pero 
e tricto a las normas que rigen el comercio internacional y la 
obligación de comratar una auditoría externa. 

Parágrafo. Sin pe~uicio de lo dispue toen el parágrafo del 
artículo 12 del pre eme decreto, cualquiera de las partes po
drá plantear modificaciones al comratO de admisión, siempre 
que las mismas no afecten sustancialmente los compromisos que 
permitieron aprobar el proyecto y no contravengan lo dis
puesto en el numerall del artículo 10 dela Ley 677 de 2001. 
Estas modificaciones deberán ser aprobadas por el Comité de 
'elección. 

Artículo 15. Póliza de cumplimümto. Para asegurar el cum
plimiemo de todo lo compromisos adquiridos en el respecti
vo contrato, dentro de lo diez {lO) días hábile siguiemes a la 
suscripción del contratO de admisión, el inversionista constitui
rá garantía bancaria o de compañía de seguro · legalmente esta
blecida en el país y a favor de la Nación-Mini terio de Comercio 
Exterior. por el diez por ciento (10%) dd \ 'iliortotal de la inver
sión y por un término igual al del contratO y un año más. 

Artículo 16. Garantías aduaneras. El ororgamiento de 
garantías aduaneras e regirá por lo incisos 2 y 3 del artículo 
9 de la Ley 677 de 2001 y en lo allí no regulado, se regirá por lo 
e tablecido en la legislación aduanera vigente. 

Artículo 17. Auditoría extema. Lo inversioni tas elegido 
deberán contratar una auditoría externa con una fuma de reco
nocido prestigio, de acuerdo con Jo establecido en el artículo l 
del presente decreto. La finna auditora contratada, deberá revi-
ar anualmeme lül compromiso adquiridos en el contrato de 

admisión. En todo caso, el Ministerio de Comercio Exterior o el 
Departamento Nacional de Planeación, podrán exigir que se 
rindan informes semestrales. Los informes elaborados por la fir. 
ma audirora, deberán ser remitidos por el inversioni ta a las 
mencionadas entidade 1 dentro de lo treinta (30) días hábiles 
siguientes al vencimiento del respectivo período. 

El inversionista no podrá modificar ni dar por terminado el 
contrato de auditoría externa, sin previa autorización escrita 
del Comité de elección. A la solicitud de autorización, debe-
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rá anexarse el informe de auditoría con corte a la fecha de 
terminación o modificación del contrato, según el caso. 

Cuando el Comité de Selección autorice la terminación de un 
contrato de auditoría externa, otorgará al inversionista el pla
zo máximo de un (1) mes para celebrar el nuevo contrato de 
auditoría con una firma de reconocido pre tigio y presentarle 
la copia corre pendiente. En caso de que el inversionista no 
cumpla este requisito dentro del plazo señalado, estará u jeto 
a la pérdida de lo beneficios del régimen de las Zonas Especia
le Económicas de Exportación. 

Parágrafo. El Comité podrá solicitar en cualquier tiempo a 
la firma de auditoría, por conducto del Ministerio de Comer
cio Exterior, las precisiones, complementacione o aclaracio
nes que considere pertinentes respecto de los informes 
presentados. 

CAPÍTULO V 

Régimen laboral 

Artículo 18. Práctica de visitas. El Ministerio de Trabajo y 
eguridad ocia!, a travé de las Direccione Territoriales de 

Trabajo, podrá practicar risitas a las empresas que hayan us
crito contrato de admisión, con el objeto de verificar el cum
plimiemo de las condicione laborales; de seguridad ·acial 
de los trabajadore a u ervtcio. 

Articulo 19. Condición para la dismmución de aportes. 
Para hacer efectiva la di minución de lo aportes al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, al ervicio Nacio· 
nal de Aprendizaje, ENA, y a la Caja de Compensación 
Familiar, obre lo~ salario!l de lo trabajad ore vinculado a 
las empresa que hayan su crito un contrato de adrrusión, 
durante lo cinco (5) año siguientes a su establecinúento, 
el empleador intere a do deberá informar por escrito a las 
Direcciones lerritoriales del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad ocia! de la juri dicción donde se encuentre ubicado, 
obre el cumplimiento de lo compromi o de generación 

de empleo pactado 1 anexando como mínimo los siguiente. 
documentos: 

1 Copia del contrato de admisión. 

2 Copia de lo contrato de trabajo u critos con los tra
bajadores. 

3. Copia de la documentación que acredite la afiliadón de 
los trabajadores al istema de eguridad social integral. 
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Artículo 20. Acreditación de cumplimiento de los compro
misos. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de las 
Direcciones Territoriales que correspondan a la jurisdicción de 
la Zona Especial Económica de Exportación, resolverá acerca 
de la acreditadón del cumplimiento de los compromisos de 
generadón de empleo pactados en el contrato de admisión y 
sobre el no despido colectivo de trabajadores durante Los doce 
(12) meses anteriores a través de un acto administrativo motiva· 
do que precisará como mínimo lo iguiente: 

1 La competencia para conocer y resolver sobre la peti
dón formulada. 

2. El compromiso obre generación de empleo pactado 
en el contrato de admisión. 

3- El término durante el cual serán cumplidos los compro
miso indicado en el numeral anterior. 

4. El cumplimiento de los compromisos de generación de 
empleo a la fecha de expedición del acto administrativo. 

5. El señalamiento expreso de lo compromisos pendien
tes de cumplir sobre generadón de empleo y el término 
dentro del cual e llevarán a cabo. 

6 El cumplimiento del empleador de la condición de no 
haber incurrido en desp1do colectivo durante lo 
doce (12) me anterio~ a la fecha de expedicion de 
la re olución. 

7. La afiliación de los trabajadores al istema de seguridad 
social. 

8. Los recursos que proceden contra el acto administrati
YO que al efeCLo se profiera. 

Parágrafo. Para lo fines del derecho a sub idio familiar, las 
empresas que hayan uscrito el contrato de admisión e reg¡
rán por las di posiciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

Artículo 21. Sistema General de eguri.dad Social en Sa
lud y Sistema de Riesgos Profesionales. Para efectos de la afi. 
Uación del trabajador y u familia al istema General de 
eguridad ocia! en Salud, las empresas que hayan suscrito el 

correspondiente contrato de admi ión para de arrollar pro
yectos específicos en la Zona Espedal Económica de Exporta
ción, deberán dar cumplimiento a lo previsto por la Ley 100 de 
1993 y u decretos reglamentarios, en lo concerniente a afilia-

ción, ingre o base de la cotización, cobenura familiar. plan 
obligatorio de salud y demás disposiciones de obligatorio 
cumplimiento. Para la afiliadón al Sistema General de Riesgos 
Profesionales, e aplicarán las normas estableadas en la Ley 
100 de 1993, el Decreto 1295 de 1994 y demás normas que 
regulen la materia y aquellas que las modifiquen, adidonen o 
sustituyan. 

Parágrafo. La cotización para los Sistemas de Salud y Ries
gos Profesionales siempre se efectuará sobre un ingreso base 
de cotización mínimo, equivalente a un alario mínimo legal 
rnen ual y máximo sobre un ingreso base de cotización equi
valente a veinte (20) veces dicho alario. 

Artículo 22. Cotizaciones al istema General de Seguridad 
Social en Pensiones. De conformidad con lo previsto en el 
literal g) numeral S del artículo 15 de la Ley 677 de 20011as 
cotizacione se realizarán de acuerdo a las horas efectivamen
te laboradas, cuyo valor mínimo erá el e tablecido en lo 
numeral e 2 y 3 del citado literal. Para la hora diurna erá la 
octava e 'J parte del valor diario del alario mínimo legal, in
crementado en un dncuenra por ciento (50%) y para la hora 
nocturna incluirá un recargo del treinta y cinco por ciento 
(35%) sobre el valor de la hora ordinaria diurna. 

En e te caso, la admini tradora del régimen de pensione re
cibirá la cotizadón así efecruada y tendrá en cuenta es ras horas 
y te monto, para completar cada emana de cotizacion una 
vez se reúnan las cuarenta y ocho ( 48) horas a las que se refiere 
el numeral S del literal g) del artículo 15 de la ley 677 de 2001. 
En todo caso, cada mes de cotización debe corresponder 
como mínimo a un alario mínimo legal mensual, para lo cual 
e contabilizará cada mes con cuatro ( 4) ·emanas, calculadas 

como se señaló anteriormente. 

Parágrafo. Para este efecto, el empleador deberá señalar en 
la autoliquidadón, el número de horas al que corresponde la 
cotización. 

La Superintendencia Bancaria ajustará, en lo pertinente, el 
formulario de autoliquidación para que e pueda reflejar la 
cotización por horas de que trata esta dispo ición y las admi
nistradoras deberán ajustar su sistema de información de his
torias laborales, para los mismos efectos. 

Artículo 23. Deber de Infomzación del trabajador al em
pleador. El trabajador que celebre contrato de trabajo con 
jornada laboral de duración Limitada, informará a sus otros 
empleadores y a u Adrnini tradora del istema General de 
Seguridad Social en Pensiones, obre la existencia de su vin-
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culadones laborales para los efectos previstos en el numeral8 
del literal g) del artículo 15 de la Ley 677 de 2001. 

En el caso del Sistema General de Seguridad ociaJ en Salud, 
se aplicará, en lo pertinente, el artículo 29 del Decreto 1406 de 
1m. 

CAPÍTULO VI 

Control y sanciones aplicables 
a los usuarios industriales 
y de infraestructura 

Artículo 24. Sanciones aplicables a los usuarios indu.stria
lesy de infraestructura. Sin perjuido de las sanciones aduane
ras, cambiarlas, laborales y de seguridad social a que haya lugar, 
los casos de incumplimiento se regulan de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 4 del artículo 9 y en el numeral! del 
artículo 10 de la Ley 677 de 2001. 

Artículo 25. Sanciones aduaneras. A lo usuarios indus
triales y de infraestructura, les serán aplicables en lo que co
rresponda, la ancione preví ta en el artículo 488 del 
Decreto 2685 de 1999, con la modificación introducida por el 
articulo 19 del Decreto 918 de 2001 o en las normas que lo 
modifiquen o u tituyan. 

Artículo 26. Control aduanero. Corre ponderá a la Direc
ción de Impuesto y Aduanas acionale , DIAN, ejercer el 
control aduanero del ingreso y alida de las mercancías, con 
el fin de garantizar el cumplimiento de la ley y del pre ente 
decreto. 

Artículo 27. Ingreso y salida de bienes. La introducción de 
bienes a las Zonas Especiales Económicas de Exportación al 
amparo de lo beneficios preví tos en la Ley6 de 2001, re
querirá que lo mismos estén consignados a un usuario de la 
Zona Especial Económica de Exportación en el documento 
de tran porte, o que el documento de transporte se endose a 
favor de uno de ello . 

Estos bienes deberán er entregado por el transportador al 
usuario de la Zona Especial Económica de Exportación, den
tro de lo plazos establecidos en el Decreto 2685 de 1999 o en 
las normas que lo modifiquen o ustituyan. 

En todo caso, la autoridad aduanera de la jurisdicción corres
pondiente al lugar de arribo, deberá informar a la Administra
ción de Aduanas donde esté ubicado el usuario, sobre las 
mercancías cuyo traslado o tránsito hayan sido autorizados. 
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Para efectos de la salida al resto del territorio aduanero nacio
nal, de los bienes a que se refiere el presente artículo, deberá 
diligenciarse una Declaración de Importación, bajo la moda
lidad del régimen de importación que corresponda, pagando 
los tributos aduaneros a que hubiere lugar. En reladón con los 
bienes elaborados en la Zona Especial Económica de Expor
tación, e aplicará lo previsto en el articulo 400 del Decreto 
2685 de 1999 y para el efecto, el Certificado de Integración a 
que se refiere el articulo 401 del citado decreto, será expedido 
por el mi m o u u ario indu tria! de la Zona Especial Económi
ca de Exportación. 

La salida de bienes de la Zona Especial Económica de Expor
tación al resto del mundo, constituye una exportación, para 
la cual deberá diligenciarse una Declaración de Exportación. 

Artículo 28. Responsabilidad por sustracdón o pérdida de 
los bienes extranjeros introducídos a las Zonas Especiales 
Económicas de Exportación. Los usuarios responderán ante la 
Dirección de Impue tos y Aduanas Nacionales, DIAN, por los 
tributo aduanero y las ancione a que haya lugar, en 
lo casos de su tracción o pérdida de lo bienes introducidos 
a las Zonas Especiales Económicas de Exportación. 

Artículo 29. Régimen especial aplicable. Los regímene la
boral, tributario y aduanero de lo proyecto que e instalen 
en las Zonas Especial e Económicas de F..xportación. previa 
uscripaón del contrato de admisión, ser.in lo determinados 

en los artículo · 15 y 16 de la Ley 677 de 2001 . 

En lo demás aspecto , el régimen aplicable erá el previsto 
en la legislación re pectiva, en e peciallo dispue to por el 
Decreto 2080 de 2000 o en las normas que lo modifiquen o 
u tiruyan, obre el régimen general de inversione de ca pi· 

tal del exterior en Colombia y de capital colombiano en el 
exterior. 

Artículo 30. Vige11cia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. a 12 de junio de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

]utmManuel Santos. 
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El Viceministro de Agricultura y De arrollo Rural, encargado 
de las funciones del despacho del Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, 

Luis Arango 'ieto. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

Ángela María Orozco Gómez. 

El Vicemini tro de Trabajo y eguridad ocia!, encargado de 
las funciones del despacho del Ministro de Trabajo y eguri· 
dad ocia!, 

Álvaro Patiño Pulido. 

El Director del Departamento Nacional de Planeación, 

juan Carlos Ecbevem Garzón 

Decreto 1281 de 2002 
(junio 19) 

por el cual se expiden las 
nonnas que regulan los flujos de 
caja y la utilización oportuna y 

eficiente de los recursos del 
sector salud y su utilización en 
la prestación de los servicios de 
salud a la población del país. 

El Pre ideo te de la República de Colombia, en ejercido de las 
facultades extraordinarias otorgadas por el numeral1 del ar
tículo 111 de la Ley 715 de 2001, 

DECRETA: 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

Artículo l. Eficiencia y oportunidad en el manejo de los 
recursos. Para efecto del presente decreto, e entenderá por 

eficiencia, la mejor utilización social y económica de los recur
as financieros disponibles para que Jo beneficios que sega· 

rantizan con lo recur o del sector salud de que trata el 
presente decreto, e presten en fonna adecuada y oportuna. 

La oportunidad hace referencia a los términos dentro de lo 
cuales cada una de las entidades, instituciones y personas, 
que intervienen en la generación, el recaudo, presupue ta· 

dón, giro, administración, custodia o protección y aplicación 
de lo recurso , deberán cumplir u obligaciones, en forma 
tal que no e afecte el derecho de ninguno de lo actore a 
recibir el pronto pago de lo servido a u cargo y fundamen
talmente a que e garantice el acceso y la prestación efectiva 
de lo ervido de alud a la población del pais. 

Artículo 2. Rendimientos financieros . Lo rendimiento 
financieros generado por las cotizacione recaudadas por las 
EPS y demás entidades obligadas a Compensar, EOC, pertene
cen al istema General de eguridad ocia! en Salud y ólo 
podrán er apropiado por dichas entidade o, a traré del 
Fosyga, por el Mini terio de alud, para financiar actividade 
relacionadas con el recaudo de las cotizaciones y para evitar, 
su evasión y el u ión, en los montos y condiciones establecidas 
en la autorización expre a del Mini terio de alud. 

Artículo 3. Reit1tegro de recursos apropiados o reconocidos 
sin justa causa. Cuando el administrador fiduciario del Fosyga 
o cualqUier enudad o autondad publica. en el ejercido de u 
competenci~ o acti>idade como partiCtpanre o actor en el 
flujo de caja. detecte que e pre entó apropiación , m ¡usta 
cau a de recurso del ector ·alud, en los eventos que eñale 
el reglan1ento, olicitará en forma inmediata las aclaracione 
respectivas o su reintegro, el cual procederá a más tardar den
tro de lo veime días hábile siguiente a la comunicación del 
hecho. Cuando la ituadón no ea ubsanada o aclarada en el 
plazo eñalado e informará de manera inmediata y con las 
pruebas corre pondientes a la Superintendencia Nacional de 
alud quien ordenará el reintegro inmediato de lo recursos 

y adelantará las acciones que considere pertinentes. 

Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude e te 
artículo ea evidenciada por el actor que maneja lo recurso , 
éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el 
hecho. 

En el evento en que la apropiación o reconocimiento in ju ta 
causa se haya producido a pe arde contar e con las herra
mientas, información o instrumento para evitarlo, lo recur-
as deberán reintegrarse junto con los re pectivos intere es 

liquidado a la tasa de interés moratoria e tablecida para lo 
impue to admini trados por la Dirección de lmpue to y 

S 7 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Aduanas Nacionales, OIAN. Cuando la apropiación se presen· 
te pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias 
que escaparon a su control, los recurso deberán reintegrarse 
debidamente actualizados por el Índice de Precios al Consu
midor,lPC. 

Artículo 4.Intereses moratorias. El incumplimiento de los 
plazos previstos para el pago o giro de los recursos de que 
trata este decreto, causará intereses moratorias a favor de quien 
debió recibirlos, liquidados a la tasa de interés moratoria e · 
tablecida para los tributos administrado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Artículo 5. Sistema Integral de Jnfomzadón del Sector Salud. 
Quiene~ admini tren recursos del ector alud, y quienes 
manejen información obre la población incluyendo lo regí
menes especiales o de excepción del Si tema General de Segu· 
ridad Social en Salud, harán parte del Sistema Integral de 
Información del ector Salud parad control de la afiliación, 
del estado de salud de la población y de los recursos y re pon· 
derán por u reporte oportuno, confiable y efectivo de con
formidad con las di po icione legales y los requerimiento 
del Ministerio de alud. 

Corresponde al Ministerio de alud defirur las características 
del istema de Información nece arias para el adecuado con
trol y gestión de los recursos del sector salud y a la Supenmen
dencia Nacional de alud, de conformidad con tab 
definicione . impartir las instruccion de carácter particular 
o general que~ ulten necesarias para el adecuado cumpli· 
miento de su funciones de in pección, \igilancia y control. 

Cuando el incumplimiento de los deberes de información no 
imposibilite el giro o pago de los recursos. e debe garantizar 
su flujo para la financiación de la pre tación efectiva de lo 
ervicio de alud. En todo caso, procederá la imposición de 

las sanciones a que haya lugar por parte de la uperimenden
cia Nacional de Salud y las demás accione de carácter admi· 
nistrativo, disciplinario o fiscal que correspondan. 

Artículo 6. Cruces de bases de datos. La Registrad u ría Na
cional del Estado Civil, las Cámaras de Comercio, las entidades 
que administren regímenes de excepción de la Ley 100 de 1993, 
y todas aquellas que manejen información que resulte útil 
para evitar pago indebidos con recur os del sector salud, 
deberán sumini trar la información y las base de dato que 
administren, con la oportunidad que las requieran el Ministe· 
rio de Salud y la Superintendencia Nacional de Salud para u 
procesamiento directo o a través del administrador fiduciario 
del Fosyga. 
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Artículo 7. 'Irámite de las cuentas presentadas por los pres· 
tadores de servicios de salud. Además de los requisitos lega
les, quienes estén obligados al pago de los servidos, no podrán 
condicionar el pago a los prestadores de servicio de alud, a 
requisito distimos a la existencia de autorización previa o 
contrato cuando se requiera, y a la demostración efectiva de 
la prestación de los servicios. 

Cuando en el trámite de las cuentas por pre tación de servi
cio de salud se presenten glosas, se efectuará el pago de lo no 
glosado. i las glosas no son resueltas por parte de la lnstitu· 
ción Prestadora de Servicios de Salud, IPS, en los términos 
establecidos por el reglamento, no habrá lugar al reconoci
miento de imere es, ni otras ancione pecuniarias. 

En el evento en que las glo as formuladas resulten infundadas 
el prestador de ervicios tendrá derecho al reconocimiento 
de intereses moratorias desde la fecha de pre entación de la 
factura, reclamación o cuenta de cobro. 

Las cuentas de cobro, facturas o reclamaciones ame las Enti· 
dades Promotoras de alud, las Administradoras del Régimen 
ubsidiado, la! entidades territoriales y el Fosyga, se deberán 

presentar a más tardar dentro de lo~ seiS (6) mese · iguientes 
a la fecha de la pre ración de lo ervicio o de la ocurrencia 
del hecho generador de las mismas. Vcnc1do e te término no 
habrá lugar al reconocimiento de intereses, nj otras andones 
pecuniari~. 

Capítulo 11 

Flujo de caja del régimen 
contributivo 

Artículo 8. Cotización de La población corz ingresos dife· 
rentes a los originados en una relación laboral o etl mesadas 
pensiona/es Con el propósiro de garantizar el recaudo y flujo 
oportuno de lo recurso de las cotizacione al régimen con
tributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud de 
las personas con ingre os diferentes a lo originados en una 
relación laboral o en me adas pen ionale , la cotización e 
determinará según el istema de presundón de ingresos esta· 
blecido en el parágrafo 2 del artículo 204 de la Ley 100 de 1993 
o por el valor de las UPC del cotizante y de su grupo familiar, 
más el aporre que deben realizar a las subcuentas de promo
ción y prevención y de solidaridad egun el reglamento. 

Artículo 9. Proceso de compensación. El termino estableado 
en el artículo 205 de la Ley 100 de 1993. para trasladar o cancelar 
la totalidad de la diferencia entre el valor de las cotizadones y las 
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Unidades de Pago por Capitación. UPC, será a más tardar el dé
cimo día hábil del me iguiente al del recaudo. 

Capítulo 111 

Flujo de caja del régimen subsidiado 

Artículo 1 O. Giro de los recursos del purlto de cotización de 
solidaridad destinado al régimen subsidiado. En las cuentas 
de las Entidades Promotoras de Salud y demás entidades obli· 
gadas a compensar no podrán permanecer recursos del pun· 
to de olidaridad que no hayan sido girado al Fosyga en las 
fechas establecidas por el reglamento. Si en las fechas estable
cidas existe recaudo no identificado, se girará una doceava de 
é te, sin perjuicio de lo aju tes que puedan efectuarse po te· 
riormente una vez hayan sido identificados o aclarados los 
recaudos. 

Las entidades exceptuadas del i tema General de eguridad 
ocial en Salud, deberán girar mensualmente a la ubcuenta 

de solidaridad del Fosyga, el valor correspondiente al punto de 
solidaridad, complementario al istema General de Participa
cione , a má5 tardar el quinto día hábil del me · iguiente al 
que corre ponda la nómina. 

Articulo 11. Aplicación del giro directo de los recursos del 
Sistema General de Parlicipacio1les y del Fosyga. En lo caso 
en que se aplique el giro directo de los recurso~ del ·¡ tema 

General de Participaciones o del Fosyga a las Entidade Admi
nistradoras del Régimen ubsidiado. ARS, cuando la entidad 
terriwrial no umini tre en lo · ténnino ·y condicione prC\is
tos en las norma.'í vigente la información necc aria para efec
tuarlo. la Nación podrá utilizar la información que suministre 
la respecüra ARS r la de los contrato . La entidad territorial 
será responsable del pago de lo no debido que, como conse
cuencia del incumplimiento de los deberes de información, 
llegare a realizar la Nación o el admini trador fiduciario del 
Fosyga a las AdminiStradoras del Régimen ubsidiado. ARS 

Articulo 12. Aplicación del giro directo de los recursos del 
régimen subsidiado por parte de las entidades territoriales. 
En los casos en que se giren directameme lo recur os del 
régimen sub idiado a las In tiruciones Pre tadoras de Servi
cio de Salud, rP ,la entidad territorial podrá utilizar la infor· 
maáón que ellas suministren y la de los contratos de prestación 
de servicio , para aplicar la medida. 

Cuando la Administradora del Régimen Subsidiado no sumi
nistre en lo términos y condiciones previstas en las normas 
vigente la infom1ación nece aria para efectuar el giro, será 

responsable del pago de lo no debido que, como consecuen
cia del incumplimiento de lo deberes de informaáón, llegare 
a realizar la entidad territorial. 

Capítulo IV 

Recursos del Fosyga 

Artículo 13. Ténninos para cobros o reclamadones con cargo 
a remrsos del Fosyga. Sin perjuicio de los términos establea
dos para el proceso de compensadón en el régimen contribu
tivo del i tema General de egundad ocia! en alud, con el 
fin de organizar y comrolar el flujo de recurso del Fosyga, 
cualquier tipo de cobro o reclamación que deba atenderse 
con recurso de las diferente ubcuentas del Fosyga deberá 
tramitarse en debida forma ante su administrador fiduciario 
dentro de lo seis meses siguientes a la generación o estableci
miento de la obligación de pago o de la ocurrencia del evemo, 
egún corre5ponda. En consecuencia, no podrá efectuarse 

por vía administrativa u reconocimiento con po terioridad 
al término e tablecido. 

La rcclamadón o l!ámi.te de cobro de las obligaciones generadas 
con cargo a los recursos del Fosyga, antes de la entrada en vi gen· 
da del presente decreto, deberán presentarse dentro de los seis 
m~ sib7Uiente a la entrada en \igenda de este decreto. 

Artículo 14. Facturación y montos m mimos de reclama
ciones con cargo a la subcuenta EGH del Fosyga. Ante el 
admini trador fiduciario del Fosyga sólo se tramitarán reda
macione cuyo monto upere un cuarto del salario mínimo 
men. uallegal vigente. 

Para las reclamaciones o cobro por atencione cuyo co to 
sea igual o inferior a un cuarto de salario mínimo legal men· 
sual vigente, las Instituciones Prestadoras del ervicio de Sa· 
lud, IP , presentarán una única reclamación mensual para la 
totalidad de los pacientes, acompañando una relación de ellos, 
su crita por d representante legal y el re"; or fi cal de la enti· 
dad, si lo hubiere, con la documentación e información so
porte que establezca el Ministerio de alud. 

Artículo 15. Protección de los recursos del Fosyga. Sin perjui
cio de las directrices que impartan el Ministerio de alud y el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en alud, corresponde al 
administrador fiduciario del Fosyga adoptar todos lo mecanis
mos a su alcance y proponer al Ministerio de alud y al Consejo 
Nadonal de eguridad Social en alud los que considere indis
pensables para proteger debidamente los recursos del Fosyga, 
con el fin de evitar fraudes y pagos indebidos. 
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En los trámites de cobro o reclamación ame el Fosyga no se 
aceptarán intermediarios, salvo lo ca os de poder debida· 
mente otorgado y reconocido a profesionales del derecho. 

Lo giro o pagos iempre se efectuarán directamente al bene· 
ficiarlo debidamente identificado, localizado y, en lo posible, 
a través de cuentas a nombre de e tos en entidad e vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria. 

En los trámites de cobro o reclamación ante el Fosyga sólo se 
aceptarán fotocopias como soporte, cuando no ea posible 
aportar el original y la imple fotocopia no genere duda sobre 
la veracidad de los hecho a er demo trado con ella. 

Las compañías de seguro que cuenten con el ramo de seguro 
obligatorio de accidente de tránsito, OAT, reportarán de 
manera permanente la información requerida por el adrni.flis. 
trador fiduciario del Fosyga en los término y condiciones que 
establezca el Mini rerio de alud. Igualmente, cuando una 
reclamación deba er asurrtida por la compañía aseguradora y 
por la subcuenta ECAT del Fosyga, el administrador fiduciario 
del Fosyga trarrtitar-.í el pago que le corre panda al fondo una 
vez dcmo tr'd.do el reconocimiento de la parte correspondien· 
re a la aseguradora. 

Capítulo V 

Otras dispo ·iciones 

Artículo 16. Pago de la prestación de los serl'icios de salud 
a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la de· 
manda. Las entidade!l territorial e garantiza.rá.n el Hu jo men
sual de caja de lo · recursos de tinado a financiar la prestación 
de los servicio de alud a la población pobre en lo no cubier· 
to con sub idios a la demanda. Las reglas para el pago a las 
instituciones con las que exi ta convenio y-o contrato erán 
las mismas establecidas para lo pagos de las Adrnini tradoras 
del Régimen ubsidiado a las In tituciones Pre tadoras de 
alud, lP . 

Artículo 17. Hechos sancionables por el incoliecto manejo 
de los recursos del sector. Sin perjuicio de la responsabilidad 
penal, di dplinaria y fiscal, lo representantes legale de lo 
depanamento , distritos y municipio , directores de salud o 
quienes hagan sus vece , jefes de presupuesto, tesoreros y 
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demás funcionario responsable de la administración y ma
nejo de los recurso del Sistema General de Participaciones y 
del sector salud en las entidad e territoriales, e harán acree· 
dores por parte de la Superintendencia Nacional de alud, a 
la sanción preví ta en el anículo 68 de la Ley 1 S de 2001, 
cuando: 

1 No acaten las instrucciones impartidas por la uperin· 
tendencia Nacional de alud. 

2 No rindan la información en lo término y condiciones 
olicitado por esta entidad. 

3. Los datos suministrado sean inexacto . 

4 No organicen y manejen los fondo departamentales, 
distritales y municipales de salud. conforme a lo prevLc;
to en la ley, en el pre. ente decreto y demás normas que 
lo adicionen o modifiquen 

5. Incumplan lo e tablecido en el presente decreto obre 
la aplicación de los recurso del fondo de salud. 

6. Desatiendan las prev · ion e legales referente a1 flujo de 
recur os del sector salud y al adecuado, oportuno y 
eficiente recaudo, administración, aplicación y giro de 
ello . 

Artículo 18. Vigencia y derogatorias El presente decreto 
rige a partir de su publicaoón) deroga las dispo~iciones que 
le sean contraria! . 

Pubhque~e y cumpla!!e. 

Dado en Bogara, O. C., a 19 de junio de 2002 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

]ttanManuel Santos. 

El Ministro de alud, 

Gabriel Ernesto Riveros Duetias. 
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Decreto 1282 de 2002 
(junio 19) 

por el cual se reglamenta la Ley 
716 del24 de diciembre de 2001, 
sobre el saneamiento contable 
en el sector público y se dictan 

disposiciones en materia 
tributaria y otras disposiciones. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades con titucionales y legale , en e pecial, las que le 
confiere el numeralll del artículo 189 de la Constitución Política 
y la tey716de 2001, 

DECRETA: 

ArticuJo 1./nfonnadón contable depurada. Las entidad e 
y organi m o del sector público deberán e rablccer la existen
cia real de bienes, derechos y obligacione que afecten su 
patrimonio publico con corte a 31 de diciembre de 2000, 
depurando y ca'tigando lo valore que presenten un e tado 
de cobranza o pago mcierto a fin de bu car u elimmactón o 
incorporación en la rcspecti\'a contabilidad. 

Articulo 2. Campo de aplicación. Comprende lo organi -
m o que conforman las di tintas ram~ del poder público en 
el nirel nacional; las entidades de control, organismo electo
rales, entidades y organismo e tatales u jetos a régimen espe· 
cial, entidades descentralizadas territorialmente o por servicios 
y cualquier otra entidad que maneje o administre recur o 
público y ólo en lo relacionado con e to ; iempre y cuando 
hagan parte del balance general del ector público. 

Articulo 3. Actuación administrativa. Lo repre entame 
legales de las entidades y organismos público obligados al sa
neamiento contable, establecerán las politicas y procedimien
tos necesarios para garantizar que se identifiquen, clasifiquen y 
determinen, previo estudio sustentado, las respectivas partidas 
contables que deberán ser sometidas a consideración de la ins
tancia correspondiente para su castigo o depuración. 

Articulo 4. Monto de los valores contables objeto de depu
radón. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 716 de 2001, 
las entidades y organismo obligados al aneamiento coma-

ble, podrán depurar de lo registro contables, derechos y 
obligaciones de la entidad, con base sólo en la prueba sumaria 
de su existencia, cuando su monto no supere los cinco (5) 
alarios núnimos legales mensuales vigentes. 

En las entidade de centralizadas por ervicio , el máximo 
organismo colegiado de dirección, de acuerdo con sus estaru
tos interno determinará lo montos objeto de depuración. 
cuando la cuantía ea uperior a cinco (5) alarios minimos 
legales mensuale vigente , teniendo en cuenta la naturaleza 
de las operaciones, la importancia relativa en su estrucrura 
financiera y demás factores técnicamente establecido . 

En las demás entidades y organismo público lo montos 
objeto de depuración, cuando la cuantía sea uperior a cinco 
(5) salarios mínimo legales mensuales vigentes, erán estable
cido por el jefe o director corre pondiente, mediante acro 
admini trativo, según recomendación que para tal efecto rea
lice el Comité Técnico previ toen el pre ente decreto y te
niendo en cuenta la naturaleza de las operacione r la 
importancia que las obligacione o derecho tengan en 
la estructura financiera de la entidad. 

Parágrafo. En el ca o de la función recaudadora asignada a 
la Dirección de fmpue to y Aduan~ Nacionale y a las ecre
tarías de Hacienda o u equivalente en lo municipio , los 
valore depurado e de cargarán tanto de la contabilidad 
como de la cuenta corriente de lo contribuyente . 

El monto objeto de depuración incluirá. ademas de la obliga
ción principal,las anciones, interese!~ y actualizaciones a que 
hubiere lugar, sm perjuicio de la aplicacion del artículo 820 del 
Estatuto Tributario en lo relacionado con la función recauda
dora de la Dirección de lmpue to y Aduanas Nacionales. 

Artículo 5. Competencia y responsabilidad. De confomli
dadcon el artículo 5 de la Ley716 de 2001, en las entidades y 
organismos públicos que no pertenecen al ector central 
nacional y territorial, es decir, la Organización Electoral, lo 
organismos de control, la rama judicial, el Congre o de la 
República y demás entes público de carácter e pecial, la res
ponsabilidad y competencia obre la depuración de lo valo
res contables recae en el jefe, director o funcionario del máximo 
nivel directivo. 

En las entidades y organismo descentralizados por servicios 
de lo órdenes nacional y territorial, la competencia erá del 
máximo organismo colegiado de dirección, llámese consejo 
directivo, junta directiva o quien haga su veces y el gerente o 
presidente según e denomine. 
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En las entidad e del ector central de lo órdene nacional y 
territorial. descritas en lo articulo 38 y 39 de la Ley 489 de 
1998. la responsabilidad recaerá en el ministro, jefe de depar
tamento administrativo, superintendente, gobernador, alcal
de, director o funcionario del máximo nivel directivo. 

Artículo 6. Creación de comités técnicos. Las entidades u 
organi mas obligado al saneamiento contable, en ejercicio 
de u autonomía administrativa, que no penenecen al ector 
central nacional y territorial, ast como las entidade del ec
tor central del orden nacional y territorial, descritas en lo 
anículo 38 y 39 de la Ley 189 de 1998, deberán conformar 
comité técnico de saneamiento contable, integrado por el 
ecretario general o su delegado, el jefe del área financiera, el 

contador o jefe de Contabmdad, el ecretario de Hacienda o 
tesorero en el ámbito territorial y los demás seJVidore públi
cos que en razón de su funcione deban incorporarse 

En el caso de la Dirección de Impuestos y Adu~ Nacionales 
y atendiendo su función recaudadora se creará un Comité Téc
nico Especial de saneamiento contable integrado en el nivel 
central por el secretario general o su delegado, el subdirector de 
Recaudación, el subdirector de Cobranza¡,, el jefe de Contabili
dad; y en el nivel regional por el director regional, el administra
dor especial. el admini~trador de Impue tos local, el jefe de 
Dtvi.sión de Recaudación y el ¡efe de Cobranzas. 

Parágrafo. Cuando lo entes público mencionado en el 
presente anículo. tengan establecidas sucuf'llales. oficinas re
gionales, agencias u otr.t!l dependencias, podrán, de acuerdo 
con su e tructura administrativa, conformar un Comité Téc
nico de saneanuento contable en cada ucursal , oficina. agen
cia o dependencia regional. el cual es tara integrado por el 
director regional o su delegado, el jefe del area financiera, el 
jefe del area objeto de depuración y el contador o jefe de 
Contabilidad o quienes hagan su veces. 

Artículo 7. Funciones de los comités técnicos. El Comité 
Técnico a que se refiere el artículo anterior tendrá las iguien
tes funcione : 

a) Asesorar al jefe o director de entidad o máximo organis
mo colegiado de dirección, según corre panda, en la 
determinación de las políticas, montos objeto de depu
ración y procedimiento que sobre aneamiento conta
ble deben cumplir las entidades; 

b) Estudiar y evaluar los informes que pre enten las áreas 
competentes obre el proceso de aneamiento conta
ble y recomendar la depuración de lo valores coma-
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bies a que haya lugar proponiendo u de ·cargue o in
corporación en lo estados financiero de las entidades 
públicas. egún sea el caso; 

e) Aprobar mediante acta, cuando exista prueba sumaria, 
la depuración y o descargue de lo registros contables 
de la entidad. cuando el monto de cada obligación no 
supere los cinco (5) salario mínimo legales mensuales 
vigentes. incluidos intereses, sanciones r actualización; 

d) Realizar eguimiemo con lo di pue toen la Ley 716 de 
2001 y en las normas que lo reglamenten, modifiquen o 
ustituyan; 

e) Dictar ·u propio reglamento; 

~ Las demá5 que le sean asignadas por el jefe de la entidad 
u organismo, egún la naturaleza de sus funcione ·. 

Artículo 8. Procedimientos contables De conformidad con 
el artículo., de la Ley 716 de 2001, el contador general de la 
Nación incorporara y modificara. en el marco del Plan General 
de Contabilidad Pública. PGCP.lo · procedtmiento · contable 
que e requieran para el debido registro de la depuración 
contable que realicen lo distinto entes públicos. 

Artículo 9. Documentación del proceso de saneamiento 
contable. la.\ anuaciones adminbtrativ~ que ~t addanten 
para el aneamiemo contable. deberán quedar adecuadamen
te soportadas en e tu dios tecnico~ necesario. para su. tentar 
la depuración y formarán parte de las actas de aprobactón 
uscritas por lo jefe de lo organismo o lo integrantes del 

maxuno orgamsmo colegiado, segun corre ponda. 

Dentro de la~ actas que aprueben la5 depuracione . e dejará 
constancia expresa de que el procedimiento para eliminación o 
incorporación de derechos u obligacione · que se efeaúen a la 
contabilidad, se aju tacan lodispue toen la Ley 716de 2001. 

Los documemos señalados anteriormente quedarán a di posi
ción de lo organismo de control para lo de u competencia. 

Artículo 1 O. Ajuste a valores reales Las entidad e públicas 
de que trata el anículo 2 delaLey716de 2001, podrán aju tar 

lo saldo de las cuentas de los estado financieros, a lo valo
res que e e tablezcan en el proce o de depuración contable. 
Dicho ajuste e aportará con las respectivas actas que se ela
boren y aprueben por lo comités técnico de aneamiento y 
con un informe técnico final, su crito por sus integrantes, en 
el cual e pre enten lo resultado del proce o. 
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El ajuste final de las partidas se hará por la diferencia entre los 
valores contable y los que resulten del proceso de depura· 
ción, de manera que en lo estados financieros se revele en 
forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimo
nial de las entidades públicas. 

Cuando exista proceso de liquidación podrán ajustarse las 
cifras de los estados financieros con base en el informe final de 
dicha liquidación, el cual sustituirá las respectivas actas. El 
mismo procedimiento se aplicará para aquellas entidades que 
hayan sido fusionadas. 

Artículo 11. Procedimiento para depuración de inventario 
de mercandm almacenadas en depósitos bajo responsabili· 
dad de la UnidadAdministrativaEspecialDirecciónde Impues· 
tosyAduanasNaciontdes.l.aUnidadAdminisrrativaEspecialDi· 
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 716 de 
2001 , comuniau:á por aviso, en un diario de amplia circulación en 
eJ país, la intención de disponer de las mercancías almacenadas en 
depósitos, que a junio 30 de 2000, se encontraban bajo su respon· 
sabilidad y sobre las cual no se haya iniciado investigación, pro
ceso administrativo o no hayan sido reclamadas. 

Mediante edicto fijado por el término de do (2) días hábile 
en las respectivas Administraciones de la Dirección de 1m pues
ros r Aduanas Nacional e que adelantan el proceso adminis
trativo correspondiente, e informará sobre la intención de 
disponer de dichas mercancías. 

Tanto el a vi o como el edicto deberán contener la relación de 
las mercancías a que se refiere el presente artículo, así como la 
advertencia en el entido de que los intere ado di pondrán 
de un término de cinco (5) días hábiles, contado a panir de 
su de fijación, para acreditar la existencia de decisión jurídica 
favorable, el proceso administrativo obre las mercancías o la 
manifestación escrita sobre la intención de su retiro, en el cual 
conste que se asumirán lo costos de bodegajes causados. 

Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo res pon· 
sabilidad de la UAE, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio
nal e cuando exista acta de aprehensión, documento de 
ingreso, acta de inventario o cualquier otra prueba idónea 
presentada para el efecto. 

Los interesados acreditarán la ocurrencia de alguna de las si tu a· 
dones descritas en el inciso tercero del presente artículo, a tra· 
vés de los medio de prueba consagrados en el Código de 
Procedimiento Civil. Comprobada alguna de ellas, se su pende· 
ra el proceso de disposición y se resolverá según corresponda. 

Venddo el término de los cinco (5) días hábiles, la UAE, Direc
ción de [m puestos y Aduanas Nacionales, a través de las Admi· 
nistraciones, dispondrá de las mercancías a través de donadón, 
asignación, destrucción o venta, según corresponda. 

las actuaciones que se surtan con ocasión de lo establecido 
en el presente artículo, deberán reflejarse en los movimientos 
contables de las existencias de mercancías que para tal efecto 
se encuentre establecida por la UAE, Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 

Para efectos de la depuración contable se aplicará lo estable· 
cid o en este decreto y su conocimiento erá de competencia 
del Comité Técnico. 

Artículo 12. Para efectos de dar cumplimiento con lo dis· 
puesto en el inciso primero del artículo 16 de la Ley 16 de 
2001, las Cámaras de Comercio deberán adoptar los mecanis
mos técnicos nece arios que les permitan asumir la función de 
asignación, a través suyo, del Número de Identificación Tribu· 
taria, NIT. la Dirección de Impue to y Aduanas Nacionales y 
las Cámaras de Comercio, directamente o a través de Confecá· 
mara , informarán al público a partir de cuándo deben las 
Cámaras de Comercio asumir la función de, a través uyo, asig· 
narel NIT 

En el entretanto, el NIT continuará iendo asignado directa· 
mente por la Administración Tributaria competente, debien· 
do el contribuyente informarlo a la Cámara de Comercio que 
corresponda dentro de lo do (2) días calendario iguientes 
a su obtención. 

Artículo 13. De conformidad con lo prescrito en el inciso 
tercero del artículo 16 de la Ley 716 de 2001, quienes no e 
encuentren obligados a matricularse en el registro mercantil 
deberán obtener su Número de Identificación Tributaria, NIT, 
ame la re pectiva Admjnistración Tributaria. En caso de que 
las Cámaras de Comercio asuman la obligación de llevar el 
registro de nuevas actividades, el NIT deberá ser tramitado a 
través de las mismas. 

Articulo 14. Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo 
transitorio del artículo 16 de la Ley 716 de 2001, los matricula
dos en el registro mercantil deberán informar el Número de 
Identificación Tributaria, NIT, al momento de renovar su res
pectiva matrícula mercantil. 

Los matriculados que no tuvieren NIT deberán obtener su 
Número de Identificación Tributaria, NIT, ante la Administra· 
dón Tributaria que corresponda e informarlo a las Cámaras de 
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Comercio al momento de renovar su matricula mercantil o 
dentro de los dos días calendario iguientes a su obtención. 

Articulo 15. Para efectos del artículo 16 de la Ley 716 de 
2001,los contribuyentes del régimen simplificado podrán 
obtener el NITame la DIAN, hasta tanto se reglamente por 
parte del Gobierno Nacional la tarifa especial para dicho régi· 
m en por concepto de matricula y renovación en el registro 
mercantil. 

Artículo 16. E te decreta rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le ean contrarias. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de junio de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

]uanManuel Santos. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Carta Circular Externa 009 
de2002 

(junio 21) 

Seó O fe) 

REPRESENTANTES LEGALES DIRECffi'O ·, OTRO ADMINI> 
TRADORES Y REVISORES Fl CALES DE ENTIDADES EMl O
RAS DE TÍTULO IN CRITO EN EL REGI TRO NACIONAL 
DE VALORE E INTERMEDIARIOS. 

Referencia: Circular 6 de 2002 

En atendón a las reiteradas con ultas por parte de los emiso
res de valores respecto del alcance de la Circular Externa 6 del 
S de junio de 2002 expedida por la Superintendencia deValo
re , que hace referencia a la eliminación de la aplicación del 
istema de ajustes integrales por inflación para efectos conta

bles, es necesario precisar que la misma está dirigida exclusiva
mente a las entidades sujetas a inspecdón yvigilanda de esta 
entidad, es decir, aquellas señaladas en el artículo 3 del Decre
to 1608de2000. 

En ral sentido, teniendo en con ideradón que respecto de los 
emisores de valores, es decir, aquellos que tienen sus título 
in critos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, 
la Superintendencia de Valores no ejerce inspecdón y vigilan-

cia, re ulta de eUo que a lo referidos emisores no les e aplica
ble la circular en comento, debiendo por lo tanto continuar 
aplicando las normas que sobre ajustes por inflación prevé el 
Oecreto2649de 1993. 

Atentamente, 

MANUEL GUILLERMO ZAMUDIO MARTÍNEZ 

uperintendente Delegado para Emisores (E) 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 006 de 2002 
(junio 5) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE 
TODAS LAS ENTIDADES SUJETAS A lA INSPECCIÓN Y VIGI
lANCIA DE ESTA ENTIDAD. 

Asunto: Eliminación de la aplicación del istema de ajustes 
integrale por inflación para efectos contable . 

Corno es de su conocimiento, la aplicación del istema de ajus
te integrales por inflación ha venido siendo objeto de un 
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proceso istemático de desmonte, el cual se inidó con la elimi
nación, por virtud de lo dispuesto por lo artículo 11, 14 y 
154 de la Ley 488 de 1998, de los aju tes por infiadón para los 
rubro de inventario y de las cuentas del estado de resultado 
de las personas obligadas a llevar contabilidad y continuó con 
la eliminación de la aplicación de dichos ajustes para todos 
los rubro no monetarios de los estados finandero para algu
nas entidade sometidas a la inspección, vigilancia y control 
delE rado. 

Por otra parte, el comportamiento registrado por el indice de 
inflación en lo último año , el cual e ha situado en niveles 
de un dígito, a criterio de esta Superintendencia constituye 
un elemento indicativo de que dicho si terna perdió vigencia 
y utilidad como mecanismo de actualizadón del cosro o valor 
de los rubros no monetarios de los e rado finanderos, razón 
por la cual resulta técnicamente factible la eliminación de u 
aplicación 

Es por lo anterior, que e ra Superintendencia, en de arrollo 
de sus facultad e legales y en es pedal de !:u que le confieren el 
artículo 9 numeral lO de la Ley 32 de 1979 y el artículo 3 nume
ral19 del Decreto 2739 de 1991 , en concordancia con lo esta
blecido por el artículo 137 del Decreto Reglamentario 26-19 de 
1993, modificado por el artículo S del Decreto Reglamentario 
233i de 1995. ha estimado pertinente impanir las iguieme 
mstrucoone. en rdacíon con el . 1 tema de ajuste mtegrale 
por inflación: 

1 Eliminar para las entidades u jetas a u inspecoon y \i
gilanda la aplicación del sistema de aju te. integral e 
por inflación, para efectos contable . 

2 El i terna de aju tes integrales por infiadón sólo aplica
rá hasta el31 de diciembre de 200 l. 

3. El valor de lo aju te por inflación que las entidad e 
vigiladas hayan calculado y registrado sobre las partidas 
o rubro no monetario de u tado financiero por 
enero, febrero, marzo, abril y mayo del ejercicio en cur
so, deberá revertir e contablemente en lo estados fi
nanciero corre pondientes a junio de 2002. 

4. El valor de lo aju re por inflación determinado , reco
nocidos y regi trado contablemente para lo activo 
no monetario que po eian las entidades \igiladas a di
ciembre 31 de 2001 harán parte del cosro de e ro acti
vo para todos lo efecto , es decir, conformará el valor 
en libro de lo mismo . 

6 6 

5. Lo saldo que pre enren las cuenras "cargo diferidos
cargos por corrección monetaria diferida", código 1 i20, 
y "diferidos- crédito por corrección monetaria diferi
da", código 2i10, a didembre 31 de 2001, deberán amor
rizarse en alícuotaS iguales mensuales con cargo a las 
cuentaS de resultado ~diverso -otro ", código 5295 o 
"diverso -otro ", código 4295, según corre ponda, 
durante un penado de treinta y seis (36) me es, el cual 
empezará a contarse a panir de lo e tados financieros 
de junio de 2002. 

6 El saldo que a diciembre 31 de 2001 presenten las enti
dades vigiladas en la cuenta "revalorización del patri
monio", código}!, podrá mantenerse en e ta cuenta o. 
en u defecto, capitalizar e. Esto último. de acuerdo 
con lo e tableado al respecto por los artículos 90 y 36-
3 del Decreto 2&!9 de 1993 y del e · tatuto tributan o, en 
u orden. 

7. Las cuentas y ·ubcuentas que integran el grupo que, 
denrro de la e trucrura de lo plan e único de cuentas 
expedidos por ta , uperinrendencia para us distintas 
entidades vigiladas,. e denomina "ajustes por inflación", 
código<! , como con. ecuencia de la eliminación de la 
aplicación del istema de aju tes imegrale por infiación 
para efecto contable no podrán registrar movimien
to por nmgún concepto, toda vez que dichas cuentas 
dejan de eXI tir comablememe \dicionalmente. e tas 
cuentas y ubcuentas no deberán reflejar aldo a partir 
de los e. tado finanoero de ¡uruo de 2002. 

8 L1s cuentas contingcmes consideradas no monetarias 
no seran u ceptibles de aju te. por inflación con po -
renoridad al31 de diCiembre de 2001. alvoel aju te de 
las cuentas "deudoras fiscal e ". código 8280, cuyo trata
miento de aju te e tá dado por las dispo icione tribu
tarias vigentes. 

9. Las cuentaS de orden con ideradas no monetarias no 
erán usceptibl de ajustes por infiadón con po terio

ridad al31 de diciembre de 2001, con excepción de las 
cuentas "cuentaS de orden- acreedoras fiscal e ", código 
8780,1as cual e continuarán temendo el tratamiento 
fijado por las dispo iciones tributarias '~gente . 

10. Lo aldos de las cuentas "acreedoras de control y fisca
le -aju tes por inflación patrimonio~ código 8 99, sólo 
se podrán disminuir siguiendo para el efecto las instruc
ciones establecidas en los plane único de cuentas, 
expedidos para las entidade vigiladas. 
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las instrucdones anteriores no aplican para aquellos rubros del 
activo o del pasivo de los estados financieros que tengan un 
procedimiento de aju te e pecial, como es el caso de aquello 
cuyo valor se encuentra atado a algún indicador de indexadón 
(DTF, L 'VR, IPC, TRM u otro) y de aquello que e encuentran 
denominados o expresados en moneda extranjera. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su pubLica
ción y deroga las di posicione que le sean contrarias, en 
panicular la Circular Externa 06 de 1993 expedida por e ta 

Superintendencia. 

Atentamente, 

jORGE GABRIEL TABOADA HOYO 

Superintendente de Valores. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 70 de 2002 
(junio 06) 

Señolb 

REPRESENTANlT:.S LEGALES Y REVISORES FISCAtES DE lAS 
ENTIDADES VIGilADAS 

Referencia: PAAG mensual. 

Apreciados señore : 

Con el fin de presentar la variación porcentual que se debe 
tener en cuenta para efectos fi cales, conforme a las instruc· 
dones que sobre el particular se señalan en los Planes de Cuen
taS para el Sistema Finandero y para el Sector Asegurador, este 
Despacho se permite comunicarles que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al con umidor para ingre-

sos medios, expedida por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística· DANE ·,el PAAG mensual para el mes 
de junio de 2002, es de 0,63. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Superintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 71 de 2002 
(junio 06) 

Señolb 

REPRESENTAI'~Tf. ' LEGALES DE lAS ENTIDAD E ' VIGILADAS 

Referencia ~ inflación registrada para efectos de establecer el 
valor de reajuste de la unidad de valor real· UVR. 

Apreciados señores: 

De conformidad con las certificaciones expedidas por el De· 
partamento Administrativo Nacional de E tadí.~tica- DANE -, 
y en cumpli.rrtiemo de lo dispuesto en el anículo I del Decreto 
234 del15 febrero de 2000, este Despacho se permite informar 
que el valor del reajuste de la unidad de valor real- UVR ·que 
computará como interés para los créditos a largo plazo deno
minados en UVR es de 5,8-!% para el mes de junio del año 2002. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Superintendente Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 74 de 2002 
(junio 12) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FI CALES DE lAS 
ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: Articulo 326, numeral3, literal e del Estanuo Or· 
gánico del Sistema Financiero. 

Apreciados señores: 

Como es de su conocimiento, la Superintendencia Bancaria 
estuvo divulgando diariamente las tasas de interés de colo
cación por modalidad de crédito y entidad, pero a panir de 
la expedición de la Circular Externa O 19 de abril9 de 2002, 
éstas empiezan a ser reportadas semanalmente para cum
plir con los objetivos institucional e relacionados con la 
tran parencia y divulgación de la información. Con ese mis· 
m o objetivo y para facilitar el análisi del comportamiento 
men ual de dichas tasas, a continuación se presenta un 
cuadro con los promedios mensuales de las tasas de interés 
de lo crédito de consumo, microcrédito 1 crédito comer
ciales ordinario 1 créditos comerciales preferenciale o cor
porativos y de las tarjeta de crédito di criminadas por 
establecimiento de crédito. 

Establecimientos de crédito, reporte mensual de tasas de interés, 
según modalidad de crédito, tasa efectiva anual, 

promedio ponderado 

Estable· Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjetas de 
cimiento consumo ordinarios preferencial crédito (') 

M ay. Abr. ~tay. May. Abr. ¡\fa y. tay. Abr. May. May. Abr. M ay. May. Abr. M ay. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

A\ Villas 30,22 20,25 16,08 29.~6 3l,OO ~6,5-i 

uperior 29,9..j 31,22 3''.99 24,89 20,55 2-1,70 26,01 29,9 31.50 37,99 

Caja Social 29,91 31,'11 36,05 24,37 31,19 35,89 29,% 30.12 31.55 36,0"' 

Popular 29,86 3U4 36,12 2':1,59 16,67 3':1,84 29,79 27 ,3':1 31,22 36,40 

Colmena 29,74 31,02 35,58 29,80 29,90 30,21 31,50 35,55 

Cona,; 29,23 12,11 28,+1 29,38 36,11 

M~co 28,86 30,40 34,80 26,83 27,92 24,60 29,16 17,88 18,16 18,80 27,99 31,37 3 ,73 

Tequendama 28,70 30,8':1 30,77 18,1"' 20,13 22,85 15,69 18,68 29,99 31,37 36,63 

ABNAmro 

Bank 28,61 30,2'1 34, 7 15.54 15,1'! 18,7'! 11198 29,12 

antander 28,08 28,37 35.30 20,63 25,39 9,26 22,00 18,':11 25,05 30,45 38,13 

Citibank 28,08 28,-!2 37,98 11,17 13,55 21,0'! 8,41 9,81 15,05 28,55 31,+1 38,21 

Red Multibanca 
Col patria 27,58 29,17 18,13 18,32 25117 15,85 17,29 23,83 29,80 31.45 36,1 
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Estable· Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjetas de 
cimiento consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

M ay. Abr. M ay. M ay. Abr. M ay. M ay. Abr. M ay. May. Abr. M ay. May. Abr. M ay. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Da vivienda 27,27 28,84 29,98 16,07 22,71 28,8-l 11,47 18,34 19,72 28,50 29,97 34,82 

Aliadas 27,25 28,95 27,68 19,95 21,1 33, 16,14 19,95 29,81 31,3"' 

Bogotá 27,19 28,50 33,22 20,77 24,38 30,31 14,62 21,45 22,70 30,04 31,44 36,44 

Bancafé 26,5- 26,90 30,40 l .09 16,23 18,7..¡ 13,13 1 .49 28,27 33,25 

Occidente 26,47 30,70 35,85 16,78 21,89 24,75 13,36 29,70 30,45 35,90 

BBVAGanadero 26,16 25,88 }t,95 16,15 11,06 32,83 1-t,86 14,45 20,7..¡ 29,77 30,82 38,04 

Granahorrar 26,15 16,64 26,46 28,61 35,79 

UoydsT B 
Bank 25,87 28,21 30,27 19,35 20,18 18,33 

De Crédito 15.02 14,93 23,82 16.93 17,99 l9,-t8 l0,05 12,07 30,11 31,12 36,23 

Bancolombia 1<!,91 2"',21 33,78 15,22 15,62 19,00 26,04 11,"'5 12,97 16,70 26,55 30,80 35,28 

Lnión 

Colombiano Z.Í,ll 2{6i 26,16 16,2-J 19,69 23,1-t 1 ,1 29,8-1 31,}1 32.98 

Sudamen 13,98 26,16 33.01 16,30 1 ,21 18, ~ 10,..,3 31,00 28,00 30,00 3 ,00 

Del Estado 

Standard 
Chanered 11,51 12,51 16,78 

Bankbo ton 10,78 10,09 1{73 

Banco Agrario 24,9~ 26,12 25,·-P 25.82 30.16 31.3 36.23 

Corporaciones financieras 

Corficolombiana 1 ,82 18,39 20."'5 

Curfivalle 13,75 16,83 22,76 15,21 16,60 19,59 

Ifl 12,28 18,60 

Corfinsura 17,15 18,17 19,43 14,68 11,72 18,97 

Colcorp 11,r l0,26 

Compañías de financiamiento comercial 

erfina.nza 29,43 28.55 33,32 2'1,41 26,46 30,3-t 2 ,33 

u finan-
ciamiemo 29,04 30.81 32,47 28,16 26,8 .. 
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Estable· Créditos de Créditos Microcrédi tos Crédito Tarjetas de 
cimiento consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

M ay. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. M ay. May. Abr. M ay. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Compañías de financiamiento comercial 

Financiera 

de Col. 28,43 29.~ 33.62 28,i0 30,60 33.21 

Financiera 

Companir 28,43 27,68 34,51 27,61 30,6-l 36,30 28,55 

Inversora 

Pichincha 28,39 29,01 32,65 28,92 22,99 31,75 29,99 31,4 37,29 

Leasing 

Popular 28,32 28,93 23,91 25,97 22,18 22, 15 20,15 
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Estable· 
cimiento 

Créditos de 
consumo 

Créditos 
ordinarios 

Microcréditos Crédito 
preferencial 

Tarjetas de 
crédito (*) 

May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Compañías de financiamiento comercial 

Leasing Bolívar 

Suleasing 17,80 

Leasing Bogotá -

IH Leasing 17,43 

(*) Se acrualiza la infonnadón de abril de 2002. Para el mes de mayo de 2002 se considera la información de la semana con corte al3, 10, 17, 
24yal31. 

Fueme: Nuevos fonnatos 133 y 088-Reportes diario y semanal de tasas de interés activas y pasivas. 

Notas: 

( 1) Como CA V, a Granahollilf, Colmena. AVVtllas yConavi no les aplicaba el fonnato 133 para las modalidades Consumo, Ordinario y 
Preferendal. 

( 2) ~tasas de inter6 de las tarjetas de crédito no inrolucran el rosro asumido por los tarjetahab•entes por concepto de la cuota de manejo. 

( 3) Los cuadros están ordenada, descendentemente según la tasa de interés de los creditos de consumo. 

( '*) Se mcorpora la información de Microcréditos, de acuerdo con la Circular Externa O 19 de abril9 de 2002. 

Esta infonnadón, así corno la infonnación semanal, se enrucn
tra disponible en nuestra página web w\\w uperbancana.gov.oo. 
ubicada en la opción Información periódica. 

Cordialmente, 

PATIUClA CORREA BONillA 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 75 de 2002 
(junio 14) 

Señores 

REPRE ENTAN'IES LEGALES DE lAS SOCIEDADES ADMINIS
TRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍA. 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia ell de 
juniode2002. 
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Apreciados señores: 

De acuerdo con lo dispuesto en la Circular Externa 79 de 1995, 
modificada por la Circular Externa 61 de 1998, el primero de 

junio de 2002la composición de los portafolios de referencia 
de los fondos de pensiones obligatorias y los fondos de cesan
tia, presentó las siguiente modificaciones: 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 
(P~) (Porcentaje) (P~) (Pesai) 

BONO Intereses 1-03-00 100.000 DTF + 1,40 T. V 2.937 

BONO Intereses 1·03-00 98.¡00 DTF + 1,40 T. V 2.898 

BONO Intereses 1-03·01 6 0.000 DTF + 1,25 T. V 19.-!08 

BONO Intereses 1·03-01 li8.997 DTF + 1,25 T. V 4.316 

BONO Intereses 1-06-01 125.000 DTF + 1,59 T. V 3.733 

BONO Intereses 1-12-01 107.366 DTF + 1,90 T. V 3.295 

BONO Intereses 1-12-01 376.225 DTF + 1,90 T. V 11.547 

BONO Intereses 1-03-02 250.000 DTF + 1,76T.V 7.580 

CDT Capital e intereses 1-03-02 100.000 10,20 P.V 102.550 

Valor por inrenir porvencimiento de capital e intere. es (A). 19.596 138668 

Incremento o (di!!minución) de Jo portafolio por variación de lo aporte neto (B). 142.028 (lfÁH33) 

Pago de comi ión de administración y garantía a Fogafin del me de mayo de 2002 
y tre por mil del mes de junio de 2002 (e). 16.828 

TÍTULO EXCLUIDO POR DISMINUCIÓN DE LOS APORTE NETOS 

Clase de Fecha de Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 
(Pesai) (Porcentaje) (Pesai) (P~) 

Q)f 4-02-02 88.650 10,99P.V 92.2(X) 

Valor por excluir por disminución de los aportes netos (D) 92.2(X) 

Valor por invertir ell de junio de 2002 (A+ B + C + D) 161.624 53.613 
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INVERSIONES EFECTUADAS EL 1 DE JUNIO DE 2002 

Clase Fecha de Tasa facial Tasa de 
de vencimiento negociación 

título E. A. 
(Porcentaje) (Porcentaje) 

TES 12-01-07 6,00 A. V. 6,81 

CDT 01-07-02 4,90 P.V. 5,08 

Total invertido 

(1) 1.294,746 UVR 

(2) 1.283,422 UVR 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN VALEN ZUElA 

uperintendente Delegado para Entidade Administradoras 
de Pensiones y Cesantía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 80 de 2002 
(junio 28) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES YREVI ORES FISCALES DE lAS 
ENTIDADES VIGI.IAOAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpresión de ci
fras en moneda extranjera. 

Margen Fondo de Fondo 
inicial pensiones de 

obligatorias cesantía 
(Porcemaje) (Pesas) (Pesns) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

0,00 163.050 ( 1) 161.624 ( 2) 

0,00 53.613 

161.624 53.613 

Apreciados señores: 

Con el propósito de reexpresar las cifras en moneda extranjera 
para efectos de la presentación de lo estado financiero del 
me de junio del año en curso y de conformidad con lo pre
visto en el numeral3 del Capítulo VIII -Estados Financieros 

Intermedios- de la Circular Externa 100 de 1995, este Despa
cho e permite informar que la tasa promedio representativa 
del mercado calculada por la Superintendencia Bancaria es 
de 2.364,25. 

Cordialmente, 

Rlú\ROO LEÓN OTERO 

uperintendente Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 81 de 2002 
(junio 28) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE DE LO ESTABLECIMIENTOS 
BANCARIO , CORPORACIONES FINANCIERAS, FINANCIERA 
ENERGÉTICA NACIONAL ·FEN· Y BANCO DE COMERCIO 
EXTERIOR DE COLOMBIA· BANCOWEX. 

Referencia: Información a reportar para el cálculo de la tasa 
de cambio repre entativa del mercado. 

Apreciado eñore : 

De acuerdo con lo e tablecido en el anículo 80 de la Resolu· 
ción ExternaS de 2000 de la juma Directiva del Banco de la 
República " ... se entiende por 'tasa de cambio representativa 
del mercado' la de las operadones de compra y l'enta de di· 
l'isa que calcula y certifica la uperintendencia Bancaria 
con base etz la infomzación disponible, confomze a la metodo
logu¡ establecida por el Banco de la República. Para el cálculo 
de dicha tasa se deberán excluir las operaciones de t'etztani· 
!la y las de derivados". 

Dicha norma eñala además que "Mientras el Banco de la 
República expide la reglamentación a que se refiere el presen· 
te artículo, se utilizará la metodología prevista en el artículo 
96delaResoluciónE:ttema21 de 1993''. 

Por u parte, el articulo 96 de la Resolución Externa 21 de 1993 
de la Junta Directiva del Banco de la República, modificado 
por la Resolución Externa 1 de 1997, precepto vigente por 
expresa dispo ición del mencionado anículo 80 y el artículo 
86 de la Resoludón Externa 8 de 21XXJ, establece que se entien· 
de por tasa de cambio representativa del mercado "el prome· 
dio aritmético simple de las tasas ponderadas de las 
operaciones de compra y venta de divisas pactadas para 
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amzplimietzto el mismo día efectuadas por bancos comercia· 
les, corporaciones financieras, la Financiera Energética Na
cional-FEN· y el Banco de Comercio Exterior de Colombia 
BANCOWJiX. en las ciudades de Bogotá, D. C., Barranquilla, 
Cali y Medellín calculada sobre las operaciones del día ante
rior y certificada por la Superintetuletu:ia Bancaria con base 
en la infomzación disponible. Para el cálculo de dicha tasa se 
deberán e.\-cluir las operaciones de ventanilla y las de deriva· 
dos sobre divisas" (se resalta). 

En concordancia con lo anterior. la proforma F.I000-3 de 
esta Superintendencia, mediante la cual se instruye a las insti· 
tuciones vigiladas sobre la infonnación por remitir para el cál
culo de la citada tasa representativa, precisa que ésta 
corresponde a las operaciones de compra y venta de divisas 
pactadas para cumplimiento el mismo día, excluyendo las 
operaciones por ventanilla y las de derivado obre dirisas. 

Ahora, i bien el artículo O de la Resoluctón Externa 8 señala 
que lo · intermediario pueden convenir operaciones de com· 
pra y venta de di vi as de contado "para su ejecución dentro 
de los dos días hábiles inmediatametlle siguientes", según lo 
establecido en las normas e instruccione enunciadas las tran· 
accione cuya fecha de negociación e anterior a u cumpli

miemo, o cuya fecha de liquidación e po terior a la de 
negociación no deben er incluidas en la información remiti· 
da a e. ta uperintendenaa para el cálculo de la rasa de cam
bio repre entatira dd mercado. 

Por lo anterior este De pacho e tima peninente reiterar que 
para el citado propósito sólo debe reportarse la información 
corre pon diente a aqueUas operaCione de compra} venta 
de divisas en donde el cumplimiento en ambas monedas OCU· 

rre el mi mo día de la negociación. 

En consecuencia, se olicita a lo intermediario adoptar las 
medidas necesarias encaminadas a observar estrictamente las 
di po iciones citadas y las instrucciones impartidas. 

Atentamente, 

PATRICIA CORREA BONILlA 

Superintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0589 de 2002 
(junio 04) 

por la cual se establece la 
competencia de las Delegaturas 
para Internzediación Financiera 

Uno, Dos y Tres de la 
Superintendencia Bancaria 

El superintendente bancario, en uso de us facultades legal e y, 
en especial, de las que le confiere el literal e del numeral 1 del 
artículo 329 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que mediante el Decreto 2489 dell5 de diciembre 
de 1999, el Gobierno Nacional modificó la estructura de la 
uperintendencia Bancaria. 

Segundo. Que de conformidad con el numeral 3 del anícu
lo pnmero del decreto citado en el con íderando antenor, la 
uperintendencia Bancaria tendrá tre (3) áreas de upervi
ión· Peru¡iones y Cesan o a, eguro y Capitalización e lntenne

diación Financiera, que operarán a rravé de cinco (5) 
Delegaturas. 

Tercero. Que las Áreas de lntermediación Financiera, e ta
rán dirigidas por lo superintendente delegado para Imer
mediación Financiera Uno, Do y Tre , re pectivamente. 

Cuarto. Que se requiere fijar la órbita de competencia de 
algunas de las Oelegaturas, di tribuyendo en el interior de 
cada una de e U as, las entidades sometidas a su supervisión, 
control y vigilancia. 

Quinto. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
329, numeral 1, literal e del Estatuto Orgánico del Sistema Fi
nanciero, corresponde al uperimendeme bancario, di tri· 
bu ir competencias entre las diferente dependencias cuando 
ello re ulte necesario para el mejor desempeño del servicio 
público. 

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE: 

Artículo l. De la Delegatura para Intermediación Financie
ra Uno: Corre ponde a la Delegatura para Interrnediación 
Financiera Uno, la supervi ión, control y vigilancia de las en
tidades que e detallan a continuación· 

Banco de la República 

Fondo de Garanúas de lnstitucione Financieras -Fogafin-

Fondo de Garanúas de Entidade Cooperativas -Fogacoop-

Banco de Bogotá 

Corporación Financiera Colombiana .A 

Leasing Bogotá SA Compañía de Financiamiento Comercial 

Almacenes Generales de Depósito Almaviva SA 

Banco de Occidente 

Banco Comercial AV Villas .A. 

Lea ing de Occidente .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Almacenes Generales de Depósito de Occidente .A Alocddente 

Banco Popular .A 

Leasing Popular Compañía de Financiamiento Comercial A 

Alpopular Almacén General de Depo íto .A Al popular A 

Corporación Financiera del Valle A. 

~ ing del Va.IJe S .A Compañía de Financiamiento Comercial 

Banco tandard Chanered Colombia .A 

Bankbo ton A. 

Banco Ganadero S A. o BBVA Banco Ganadero 

Banco Santander Colombia .A. Banco Santander 

Bansaleasing Colombia Compañía de Fmandamiento Comercial 

Banco uperior A. - uperbanco-

Giros & Finanzas Compañía de Financiamiento Comercial SA 
o Giro & Finanzas C. F. C. 

Fondo Nacional de Ahorro 

Granahorrar Banco Comerdal A 
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Financiera Energética Nacional S.A. (FEN) 

Compañía de Financiamiento Comercial Promotora de Recur
so e Inversiones S.A. "Prisa" -En Uquidación· 

Leasing Capital S.A. Compañía de Financiamiento Comercial 
~ntervenida para Adrni nistrar) 

Así mismo, se le asigna a la Delegatura para Intermediación 
Financiera Uno, la competencia para atender los asunto 

pendientes de las ociedades que se detallan a continuación: 

La Fortaleza S.A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Financiera Arfin Compañía de Financiamiento Comercial S.A. 

Leasing Financiera Cauca .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial Sigla Financauca 

Leasing Patrimonio A 

Banco Andino Colombia A 

Banco del Pacífico S.A. Sigla BP. 

Banco elfin S.A. 

Corporación Financiera del Pacífico .A. 

Leasing elfin .A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Pacífico Compañía de Financiamiento Comeraal 

Corporación Financiera del one .A Cofinorte A 

Artículo 2. De la Delegatura para Intermediaclón Financie· 
ra Do : Corre ponde a la Delegarura para Intermediación fi. 
nanciera Do , la upervisión, control y vigilancia de las 
entidades que e detallan a continuación: 

Banco Agrario de Colombia S.A. (Banagrario) 

Almacenes Generale de Depó ito de la Caja Agraria y Banco 
Ganadero Almagrario 

Almacenes Generales de Depó ito Grancolombia A Alma· 

gránSA 

Banco del E tado (Banestado) 

In tituto de Fomento Indu trial ~ . F.I.). 

IFI Leasing S.A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Banco Aliadas A 
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Banco Central Hipotecario (En Uquidación) 

Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (Findeter) 

Fondo para el Fmandamiento del Sector Agropecuario (Finagro 

Uoyds Tsb Bank S.A. 

Abn Amro Bank (Colombia) S.A. (Abn Amro Bank) 

Banco de Colombia A Bancolombia .A. 

Conavi Banco Comercial y de Ahorro S.A. (Conavi) 

Corporadón Finandera Nadonal y Suramericana A Corfinsura 

Colcorp S.A. Corporación Financiera 

Leasing Suramericana Compañía de Financiamiento Comer
cial S.A. (Suleasing) 

Compañía uramericana de Financiamiento Comercial .A. 
ufinandamiento 

Leasing Colombia S.A. Compañía de Finandamiento Comercial 

Comercia S.A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Almacenes Generales de Depó ito Mercantil A (Almacenar 

Banco Colmena S .A 

Banco Caja acial 

Confinandera Compañía de Financiamiento Comercial .A. 

Banco Unión Colombiano 

Finandera América S.A. Compañía de Finandamiento Comer
cial Finamériat 

Financiera Companir S.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Dann Regional S.A. Compa.ñía de Financiamiento Comercial 
(Oann Regional A) 

Corporadón Financiera del Café S.A. (Corficafé A) 

Compañía de Financiamiento Comercial Cofinpro S.A. 

Oficinas de Repre entación de Organismos Financieros del 
Exterior 

Corporación Finandera de Cundinamarca A (En tiquidadón) 

Finandera FE S.A. Compañía de Financiamiento Comercial 
(En liquidadón) 
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Corporación Financiera de Desarrollo SA Corfidesarrollo -En 
Liquidación-

Así mismo, e le asigna a la Delegatura para lntermediación 
Financiera Dos, la competencia para atender los asuntos pen
diente de las ociedade que se detallan a continuación: 

Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero -Caja Agraria-

Financiera Berrnúdez y Valenzuela SA Compañia de Financia
miento Comercial 

Financiera De arrollo A Compañía de Financiamiento Co
mercial"Findesarrollo" 

Corporación Financiera de Occidente SA 

Banco Intercontinental SA -Interbanco-

Artículo 3. De la Delegatura para Intermediación Financie
ra Tre : Corre ponde a la Delegarura para lnterrnediación Fi
nanciera Tre , la upervi ión, control y vigilancia de las 
entidade que e detallan a continuación: 

Banco Davivienda S.A. 

Leasing Bolívar .A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Banco de Comercio Exterior de Colombia .A. -Bancoldex-

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudio Técni
co en el Exterior -lcerex-

Fondo Financiero de Proyecto de De arrollo -Fonade-

Citibank- Colombia 

Leasing Citibank A Compañia de Financiamiento Comercial 

Banco Tequendama A -B. T.-

Banco udameris Colombia A 

Banco de Crédito de Colombia SA Helm Financia! Services o 
Banco de Crédito Helm Financia! Services o Banco de Crédito 
igla: "B. C." 

Leasing de Crédito A Compañía de Financiamiento Comen:ial 

Inversora Pichincha SA Compañía de Ftnanciamiento Comen:ial 

Financiera Internacional S A. Compañía de Financiamiento 
Comen:ial 

G.MAC. Financiera de Colombia S A. Compañía de Financia
miento Comercial 

Banco Col patria Red Multibanca Colpa tria SA 

Servicio Financieros S A. Serfinansa Compañía de Financia
miento Comercial 

Coltefinanciera SA Compañía de Financiamiento Comercial 

Financiera Mazdacréruto SA Compañía de Financiamiento 
Comen:ial 

Financiera Andina SA Finandina Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Banco Cafetero -Bancafé-

Almacenes Generale de Depó ita de Café SA Almacafé 

Banco de Crédito y D arrollo ocia! Megabanco A 

Central Cooperativa Financiera para la Promoción ocia! 
Coopcentral Limitada 

Cooperativa Financiera de Antioquia C.F A. 

Cooperativa Ahorro Crédito john F. Kennedy Ltda. 

Cooperativa de Trabajad ore de Pamex Lrda. "Coopantex" 

Cooperatira Financiera Belén 

Cooperativa Financiera Empre a Públicas de Medellín 
-Cooflnep-

Cooperativa Financiera para la Amazonía -Cofinam-

Cooperativa Financiera an Miguel "Coofisam" 

Cooperativa de Trabaja dore de Fabricato "Cotrafa Coopera
tiva Financiera" 

Confiar Caja Cooperativa -Confiar-

Multi.finandera A Compañía de Financiamiento Comercial 

Fondo Ganadero 

Banco Cooperativo de Colombia "Bancoop" -En Liquidación-

Banco Unión Cooperativa Nacional Banco UCN -En liquidación-

Corporación Financiera lng. Barings S.A. -lng. Baring -En 
Liquidación-

Megalmacén, Almacén General de Depósito "Megalmacén" 
-En Liquidación-

Cooperativa Familiar de Medellin Limitada ~cofamiliar" -En 
Liquidación-
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Cooperativa Financiera de Crédito MCoficrédito" -En Uquidadón-

Así mi mo, se le asigna a la Delegatura para Imermediación 
Financiera Tres, la competencia para atender los asunto pen
diente de las sociedades que e detallan a continuación: 

Corporación Financiera del Transporte SA 

Cooperativa Financiera Andina -Cofiandina-

Construyecoop, Entidad Fmandera Cooperativa Consttuyecoop 

Cooperati~;'a Especializada en Ahorro y Crédito "Cooemsaval" 

Cooperativa FinancierA olidarios 

Cooperativa Financiera Coopferias ltda. 

Coopiantioquia Cooperativa Financiera 

Credi ocial Caja Financiera Cooperativa 

Cooperativa Nacional Financiera "Financoop" 

Cooperativa Financiera de Colombia '1\.rkaz Leda." 

Cooperativa Financiera para el Desarrollo Social Ahorro alud 
"Coofindes" 

Caja Cooperativa de Ahorro y Crédito ocial-Cooperamo -

Artículo 4. Conforme a lo di pue toen la ( ic) 11 '12 dell6 
de octubre de 2001 , 1:1!1 Oelegaturas re pon ahles de la u
pervisión de las entidad e cuyo permiso de funcionamiento 
haya ido cancelado, o que hayan sido objeto de liquida
ción forlO a administrativa, o que por cualquier circuns
tancia ya no e encuentren ometidas al conttol permanente 
de e ta Entidad, continuarán conociendo de lo asuntos 
pendiente relacionados con tales instituciones, iempre que 
la competencia para dichos efectos no sea rea ignada me
diante norma po. rerior. 

Artículo 5. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de su publicación, y deroga las resoluciones 125 del6 de febre
ro y 303 del26 de marzo, ambas de 2001, y demás dispo idones 
que le sean contrarias. 

Publiquese y cúmplase 

Dada en Bogotá D.C., a lo 04 de junio de 2002 

PATRICIA CORREA BONlLLA 

uperintendente Bancaria. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0726 de 2002 
(junio 28) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Superintendente Delegado Técnico, en u o de las atribu
ciones legale que le confieren los artículo 191 del Código de 
Procedimiento Ci,'il, 884 del Código de Comercio} 305 
del Código Penal, en concordancia con el numeral6, literal e, del 
articulo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 
por delegación del Secretario General de la Superintendencia 
Bancaria, conferida mediante Re olución No. 1680 de octu· 
bre 31 de 2000, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el anícuJo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario corrien
te e probará con certificaoón expedida por la 'uperimen
dencia Bancana, alvo que se trare de operacion metidas 
a regulacionc legale de carácter especial, en curo ca.c;o la tasa 
de interes se probará mediante copia auténtica del acro que 
la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 88-! del Codigo de Comerc1o 
e tablece que cuando en lo negocio · mercantiles hayan de 
pagarse réditos de un capital sin que e e pecifique por 
convenio el interés, éste erá el bancario corriente, el cual e 
probará con certificado expedido por la Superintendencia 
Bancaria; 

Tercero. Que el artículo 305 del Código Penal e tablece: 
Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cam

bio de pré tamo de dinero o por concepto de venta de bienes 
o ervicios a plazo utilidad o ventaja que exceda en la mitad 
del interés bancario corriente que para el período correspon
diente e tén cobrando los banco , egún certificación de la 
Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada 
para hacer constar la operación, ocultarla o disimularla, incu
rrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cincuen
ta (50) a doscientos (200) alario mínimos legales mensuales 
vigentes. 
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E que compre cheque, sueldo, salario o prestación social 
en los términos y condiciones preví tos en este artículo, 
incurrirá en pri ión de tres (3) a siete (7) años y multa de 
cien (100) a cuatrociento ( 400) alarios mínimo legales 
mensuales \igentes; 

Cuarto. Que corre pon de al Superintendente Bancario, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código 
Penal, ceni.licar el interés bancario corriente que para el perío
do correspondiente estén cobrando lo bancos; 

Quinto. Que de confonnidad con lo di pue ro en el artículo 
326 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, su ti tu ido 
por el literal e del numeral6o. del artículo 2o. del Decreto 2359 
de 1993. y para los efectos previ ros en lo artículo 191 del 
Código de Procedimiento Civil, 884 del Código de Comercio y 
305 del Código Penal, la uperintendencia Bancaria certificará 
la tasa de interé bancario corriente una vez al año, dentro 
de los dos primeros meses, o en cualquier tiempo a solicitud de 
la junta Directiva del Banco de la República, con base en la 
información financiera y contable que le sea umini trada por 
lo e tablecimiento bancario , analizando la rasas de las 
operacione activas de crédito mediante técnicas adecuadas 
de ponderación; 

Sexto. Que la juma Directiva del Banco de la República, en 
su e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
Superintendencia Bancaria mediante comunicacionJD 18.~5 

del23 de enero de 1992. recomendó actualizar la certifica
ción del interés hancario corriente cada dos (2) me es, y que, 
po teriormeme, en . u sesión del24 de julio de 1997, de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ciónJD 22216del2-idejuliode 199 ,recomendómodtficar 
a un mes la periodiddad de la certificación de la tasa de interés 
bancario corriente; 

Séptimo. Que la información obtenida para estos efectos 
por la uperintendencia Bancaria ha ido analizada mediante 
técnicas adecuadas de ponderación de los promedio de las 
tasas en función de la participación que cada una de las ope
racione activas de crédito tiene en el conjunto de las que 
realiza el istema bancario, haciendo po ible concluir que la 
tasa anual de interés bancario corriente en promedio durante 
el mes de junio de 2002 fue dell9, %efectivo anual, y 

Octavo. Que egún el literal e) del numeral 6o. del artículo 
326 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero el interé 
bancario corriente debe certificar e en términos efectivo 
anuales, 

RESUELVE : 

Artículo l. Certificar en un 19,77% efectivo anual el interés 
bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir dell de julio 
de 2002 y deroga las di posiciones que le ean contrarias. 

Notifique e, publíquese y cúmplase 

Dada en Bogotá D.C., al28 de junio de 2002 

RICARDO LEÓN OTERO 

uperintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDE CIA 
DE VALORES 

Resolución 316 de 2002 
(mayo 30) 

por la cual se autoriza una 
inscripción en el Registro Nacio
nal de Valores e Intermediarios 

El uperintendeme delegado para Inspección y vigilancia del 
mercado, en ejercicio de las atribucione que le confiere el 
artículo 3° del decreto 1609 de 2000, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que, de conformidad con lo pre\i to por el nume
ral1, del artículo 3 del Decreto 1609 de 2000, corresponde al 
uperintendente Delegado para Inspección y Vigilancia del 

Mercado autorizar la Inscripción de intermediario de valores 
en el Registro Nacional de Valore e Intermediario ; 
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Segundo. Que, de conformidad con lo e tablecido por el 
numeral1.3 del artículo 1.1.6.1 de la Resolución 100 de 1995, 
adidonado por la Resolución 136 de 2002, ambas dispo idcr 
nes expedidas por la Sala General de la uperintendencia de 
Valore , las entidades territoriale , empre as industriales y 

comerciale del Estado, ociedades de economía mixta y, en 
general, organismos, entidades y establecimiento de carácter 
público cualquiera sea La rama del poder público o el orden 
territorial al que pertenezca, excepto La Nación, que realicen 
operaciones de intermediación en el mercado público de 
valores, deben inscribirse en el Registro Nadonal de Valore e 
Intermediario , que lleva e ta uperintendencia; 

Tercero. Que en cumplimiento a lo de crito en el conside· 
rando anterior, el doctor Luis Fernando Gómez Ramírez en su 
condición de repre entame legal del Fondo Nacional de Ahcr 
rro, mediante comunicación radicada en esta Superintenden· 
cia el24 de abril de 2002 bajo el radicado 20024-2094, solicitó 
la inscripción de dicho fondo, en el Regi tro Nacional de Va· 
lore e Intermediario ; 

Cuarto. Que mediante comunicación radicada en e ta en ti· 
dad bajo el número 20025-1096 el pasado 20 de mayo, La entidad 
peticionaria de in cripción allegó la totalidad de lo docu· 
mentas de que trata el artículo 1.1.6.1 de La citada Resoludón 
400de 1995; 

Quinto. Que la mencionada entidad cumple con l:u, condi
ciones exig¡das por el artículo 1.1 .61. de la Resolución iOO de 
1995, expedida por la ala General de la uperintendenda de Va

lores, disposición modificada por las Resoludoncs 61 de 1995, 
12 5 de 199 y 136 de 2002, para erinscrita en el Registro 
Nacional de Valore e Intermediario . 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar la inscripción en el Registro Nacional 
de Valore e Intermediario del Fondo Nacional de Ahorro, 
para realizar labores de intermediación en el mercado públi· 
codevalore , en los término del artículo 1.5.1.1 y siguientes 
de la referida Resolución -illO de 1995. 

Artículo 2. El Fondo Nacional de Ahorro deberá dar cum· 
plimiento a la obligacione de información a que alude el 
artículo 1.1.6.2. de La eñalada Resoludón 400 de 1995, dispo-
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sición adicionada por el artículo 2 de la Resolución 1202 de 
1996 y modificada por el artículo 2 de la Resolución 136 
de 2002, así como actualizar, dentro de los tres (3) primero 
meses de cada año, la informadón suministrada para efecto 
de la inscripción ordenada en el artículo anterior, enviando el 
formulario que para tal fin ha estableado La Superimendenda 
de Valores, de confonnidad con lo previsto por el literal B) del 
artículo 1.1.6.1 de la re olución en comento. 

Así mismo, la citada entidad deberá cumplir con las obligadcr 
ne previstas en lo artículos 1.1.6.1., 1.5 3.3. y 1.5.3.4. de la 
Resoludón 400 de 1995, expedida por esta entidad. 

Artículo 3. La entidad en cita, deberá pagar a la Superinten
dencia de Valore la urna de tres millones seteciemo ocho 
mil pesos ($3'708.000,oo) moneda corriente, por concepto de 
derechos de in cripción en el Regi tro Nacional de Valores e 
Intermediario , de confonnidad con lo e tablecido en el artí
culo 9 de la Resolución 0512 del18 de ago to de 2000, expe· 
di da por esta uperintendencia. Dicha urna deberá cancelarse 
en el Banco Popular en formato de consignación de recaudo 
nadonal, cuenta número 05Q.00122-1 ucursal Bogotá, en efec. 
tivo o mediante cheque de gerencia a favor de la Dirección del 
Te oro Nacional, código 5006-01, Derecho de in cripción 
uperimendencia de Valores, dentro de los diez (lO) días há

biles iguiente a la notificación de la pre eme re oluctón. 

Artículo 4. orificar personalmente el contenido de la pre
sente resolución al rep~ntante legal del Fondo acional de 
Ahorro, acto en el cual deberá entregarse le copia de la misma 
y advertírsele que contra ella procede el recurso de reposición 
interpuesto ante la uperintendente de Valores, dentro de lo 
cinco (5) días hábil e iguiente a la fecha de u notificación. 

Artículo 5. Ordenar la publicación de la pre ente re olu
cion, en el boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, capítulo uperintendencia de Valore 

Publique e, notifique e y cúmplase 

ALICiA VlLLEGAS 'fRU]IllO 

Superintendente Delegado para Inspección y Vigilancia del 
Mercado. 
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ÍND CE DE ME IDAS 
LEC:.- SLATIVAS Y EJECUT VAS 

Leyes 

743 Ounio 5) 

Diario Oficia/44.826, junio 7 de 2002. 

Por la cual e de arrolla el artículo 38 de 
la Con titución Política de Colombia en 
lo referente a Lo · organi ·mos de acción 
comunal. 

742 Ounio 5) 

Diario Oficia/44.826, junio 7 de 2002. 

Por medio de la cual e aprueba el Estatu
to de Roma de la Corte Penal Internacio
nal, hecho en Roma, el día dieci iete ( 17) 
de julio de mil novecientos noventa y ocho 
(1998) . 

1\ttl. ISThHI() Df<.IIAC.IENI>A 

Y CR{~I HT<> Pl'BLIC<) 

Decretos 

1282 Ounio 19) 

Diario Oficial '!1 .840, junio 20 de 2002. 

Por el cual e reglamenta la Ley 716 del 24 
de diciembre de 2001, , obre el aneamien
to contable en el ector público y se dic
tan disposiciones en materia tributaria y 
otras d1sposiciones. 

1161 (Mayo 31) 
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Diario Oficía/44.823, junio 4 de 2002. 

Por el cual e modifica parcialmente el 
Decreto 2685 de 1999, mediante el cual se 
modifica la legislación aduanera. 
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~ M 

MINISTEH.IC> DEL INTEHIC)R 

Decreto 

1288 Ounio 20) 

Diario Oficia/44.842, junio 21 de 2002. 

Por el cual se adiciona el Decreto 1268 
de 2002, mediante el cual se convoca 
al Congreso de la República a sesiones 
extraordinarias. 

~ 
.i'M~ 

MINISTERJC) DE SALUD 

Decreto 

1.281 Ounio 19) 

Diario Oficial 44.8<t0, junio 20 de 2002. 

Por el cual e expiden las normas que regu
lan Los flujo de caja y la utilización opor
tuna y eficiente de los recur os del sector 
·alud y u utilización en la prestación de 
lo ervicio de salud a la población del 
paí . 

MINISThRTC) DI~ CC>MERCI() 

F.XTEIU()R 

1227 Ounio 12) 

Diario Oficia/44.837, junio 18 de 2002. 

8 2 

Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 677 de 2001 sobre tratamientos excep
cionales para regímenes territoriales. 

MINISTERJ() DI: EDUCACI(>N 

Decreto 

1279 Ounio 19) 

Diario Oficia/44.840, junio 20 de 2002. 

Por el cual e establece el régimen salarial 
y prestacional de Los docentes de las uní
ver idades estatales . 

SCPERI TEN )E CIA 

I)E L()RES 

Resoluciones 

316 (Mayo 30) 

Por la cual e autoriza la in cripción en el 
Regí tro Nacional de Valore e Interme
diario del Fondo Nacional de Ahorro. 

371 Ounio 20) 

Por la cual se resuelve una solicitud de 
autorización a la ociedad Acerías Paz del 
Río S.A. 

Cartas circulares externas 

~ Ounio17) 

Por la cual se informa el Índice de Bursatili
dad Accionaría para el mes de mayo de 2002. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Por la cual e precisa el alcance de la Cir
cular Externa 06 de 2002 

Circular Externa 

(XX) Ounio 5) 

Por la cual e elimina la aplicación del 
istema de ajustes integrales por inflación 

para efectos contables. 

S LJPI:R NTb DE CIA 

BANCARIA 

Resolucio11es 

()i48 (Abril22) 

Autoriza la clau ura de la Oficina de Re
presentación en Colombia del The Indus
trial Bank of japan Limitcd , con domicilio 
en 1bkyo, Japon. 

0572 (Mayo 27) 

Aprueba la conver ión de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito john F. Kennedy Ltda. , 
domiciliada en la ciudad de Medcllín (An
rioquia) , en Cooperativa Financiera. 

0589 Ounio 4) 

E tablece la competencia de las Delega
tura para intermediación Financiera 
Uno, Do y Tre de la Superintendencia 
Bancaria. 

0594 Ounio 4) 

Autoriza la clausura de la Oficina de Re
pre entación en Colombia del The Dai
Chi Kangyo Bank Limited, con domicilio 
en Tokyo, Japón. 

<XJ10 0 unio 7) 

Modifica la Resolución 0503 del22 de mayo 
de 2001. 

f/726 Ounio 28) 

Certifica el interés bancario corriente. 

Cartas circulares externas 

iU Ounio 6) 

Informa el PAGG mensual para el mes de 
junio de 2002. 

71 Qunio 6) 

73 

74 

75 

78 

81 

8 3 

Informa el valor del reaju te de la Unidad de 
Valor Real (UVR) que computará como ime
ré para lo crédito · a largo plazo denomi
nado en UVR para el me · de junio de 2002. 

Ounio 12) 

Divulga la rentabilidad mínima obligato
ria para Fondos de Pensiones y de Cesan
tía, corre al 31 de mayo de 2002 . 

Ounio 12) 

informa los promedios mensuales de las 
tasas de interé de colocación por moda
lidad de crédito y emidad, corre pendien
te al mes de mayo de 2002 

Ounio 14) 

informa la variación de los portafolios de 
referencia al 1, de junio de 2002. 

Ounio 25) 

Informa obre la nueva página web de la 
Superintendencia Bancaria. 

Ounio28) 

Tasa de cambio aplicable para reexpre
sión de cifras en moneda extranjera. 

Ounio 28) 

Información por reportar para el cálcu
lo de la tasa de cambio representativa 
del mercado. 
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